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ESTUDIOS PREVIOS PARA PROCESO DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS EN ACUERDO 
MARCO DE PRECIOS EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las numerales 7 y 12 dei artículo 25 de la Ley 80 de 1993 por la 
cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, la Ley 1150 de 
2007, el articulo 2.2 .1.1.1.6.1 y 2.2.1.1.2.1 .1 del Decreto 1082 de 2015 se presenta el siguiente 
estudio previo, requerido para la presente contratación. 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE EL CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN PRETENDE 
SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

El Concejo Municipal de Popayán, por disposición Constitucional y Legal es una Corporación 
Administrativa, con autonomía presupuestal y administrativa, cuya finalidad es permitir la participación 
democrática de la comunidad, propendiendo por la oportunidad, celeridad, eficiencia y eficacia, en el 
cumplimiento de sus responsabilidades y competencias. 

El Acuerdo No. 014 de 2020, Reglamento Interno del Concejo Municipal de Popayán, determina la 
estructura y funcionamiento de la Corporación; en el Titulo II - Capítulo 2 se definen los siguientes 
cargos: Secretario General, Secretario Auxiliar y Asistente Administrativo, cargos insuficientes para dar 
cumplimiento a la ejecución de los siguientes procesos: Estratégico: que consta de dos procedimientos; 
Misionales: que consta de tres procedimientos; Apoyo: que consta de nueve procedimientos y un 
procedimiento de evaluación; toda vez que la Corporación es un ente certificado en la Norma ¡SO 
9001:2015. 

El Acuerdo, reglamenta las sesiones y el número a que están obligados los concejales, compromisos y 
obligaciones que, conforme a la Constitución Política, la Ley y Reglamento deben desarrollar durante 
cada vigencia, cuentan con el presidente y el secretario del Concejo, funcionarios bajo cuya tutela se 
encuentran concentradas el desarrollo de las acciones administrativas, jurídicas, políticas, sociales para 
que la Corporación cumpla con sus fines y objetivos propuestos. 

Por su parte, el artículo 43 del Acuerdo 014 de 2020, establece que, entre las funciones de la secretaria 
general del Concejo Municipal, se encuentra: "10- Recibir, coordinar, y responsabilizarse de gestionar 
oportunamente el trámite a todo documento o petición que llegue al Concejo con destino a la 
Presidencia, Mesa Directiva, concejales y a la Secretaría General de la Corporación. Para tal fin 
coordinara las tareas necesarias con el personal de apoyo a su cargo." y "24- Responsable de los 
procesos administrativos de la Corporación y dar aplicación a la norma tividad vigente que regulan la 
función pública. Para tal fin coordinara las tareas necesarias con el personal de apoyo a su cargo."; 
procesos que dada su importancia requieren de apoyo adicional, para la respuesta oportuna a diferentes 
requerimientos de otras entidades y de particulares; así como para la proyección de actos 
administrativos. 

Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras lineas tele.tonicas 8242006 o a! fax 8244925. 
correo electrónico: archivoconceiodepopavanclov co Dirección, Carro: a 6 No.4- 21, Edificio el CAM 
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Adicionalmente, según lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la entidad al 
suscribir relaciones contractuales con igual objeto requiere autorización, por tal razón el Presidente del 
Concejo Municipal de Popayán, autorizará un objeto igual al del contrato que se pretende suscribir con el 
Concejo Municipal de Popayán, de conformidad con la necesidad de apoyo antes referida. 

De otra parte, en consideración con las medidas de prevención y con el fin de garantizar la atención y la 
prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones 
públicas, será obligatorio acatar lo que el gobierno municipal establezca sobre el desarrollo de las 
actividades de manera presencial, siempre dando cumplimiento a los protocolos generales de 
bioseguridad establecidos en las disposiciones legales, con miras a continuar la gestión, y durante los 
tiempos venideros apoyar la mitigación de los efectos en la población Payanesa de la expansión de la 
pandemia del coronavirus COVID -19. 

De conformidad con lo anterior, EL CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYÁN viene implementando 
estrategias tecnológicas para asegurar un desarrollo eficiente de los diferentes procesos y actividades 
que se realizan en las diferentes comisiones del Concejo Municipal de Popayán, que involucran para su 
ejecución el uso de equipos informáticos (escáneres). 

Dentro de dinámica institucional del Concejo Municipal de Popayán van surgiendo necesidades que 
deben cubrirse de manera eficaz y oportuna haciendo uso de los equipos informáticos para garantizar la 
normal operación de la administración pública. En la actualidad las diferentes comisiones del Concejo 
Municipal de Popayán se basan en el uso de las tecnologías de la información y comunicación para 
respaldar sus actividades, esta situación ha generado una creciente necesidad de escáneres de 
escritorio de excelente rendimiento y que cumplan elevados estándares de calidad. 

La Entidad ha identificado y manifestado la necesidad de renovar parte de los equipos informáticos 
compuesto por escáner que ya cumplieron su ciclo de vida útil y que vienen presentando fallas en sus 
componentes no permiten la ejecución efectiva la actividades, para garantizar el normal funcionamiento 
de las diferentes comisiones del Concejo Municipal de Popayán, se crea la necesidad de renovar los 
equipos obsoletos tales como escáneres que ya han cumplido su vida útil o presentan fallos no viables 
de reparación. 

Por ello, se debe cubrir la necesidad de suministrar al Concejo Municipal de Popayán, de los elementos 
antes mencionados necesarios para el buen desarrollo delas funciones misionales y administrativas de 
la Corporación, atendiendo las necesidades en esta materia para sus áreas de trabajo, se hace 
necesario adelantar un proceso contractual para la adquisición de escáneres y así suscribir el respectivo 
contrato permitiendo el cumplimiento y satisfacción de la necesidad presentada 

for su parte, la presente contratación se encuentra en el plan anual de adquisiciones adoptado or el 
Ooncejo Municipal de Popayán para la vigencia 2023. 

Cualquier información o sugerencia comunicate a nuestras lineas telefónicas 8242006 o al fax 8244925. 
correa electrónico: archivo@conceiodecopavan.rmv.co,  Dirección!  Carrera 6 No.4- 21, Edificio el CAM 
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2. ANALISIS DEL SECTOR 

En aplicación del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 2015, se detalla a continuación el análisis del 
sector realizado bajo los lineamientos definidos por CCE (Colombia Compra Eficiente). 

En el presente asunto, se pretende realizar la contratación para adquirir escáneres de escritorio para el 
funcionamiento del Concejo Municipal de Popayán a de la "Tienda 'Virtual del Estado Colombiano — 
TVEC) de conformidad a los requerimientos de la Entidad, actividad que se ubica en el sector terciario de 
la economía, el cual se define así: "Incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía 
en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía, ejemplo: comercio, los 
restaurantes, los hoteles,,  el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de 
educación, los servicios profesionales, etc.". Es indispensable aclarar que el tercer sector se considera 
no productivo, puesto que no produce bienes tangibles, sin embargo, contribuye a la formación del 
ingreso nacional y del producto nacional. 

A partir de lo anterior, es claro que el servicio requerido, se encuentra en el sector terciario o de servicios 
en la economía, el cual será analizado desde el punto de vista legal y comercial. Se deja claro que no se 
hará análisis desde el punto de vista, financiero y organizacional, lo anterior en razón •a que no se 
entregarán recursos anticipadamente al contratista (anticipo-pago anticipado), además los servicios se 
cancelarán previa constancia de recibo a satisfacción del supervisor del contrato, razones suficientes 
para sostener que el análisis de mercado de los bienes requeridos en el caso concreto no requiere ser 
analizado desde lo financiero u organizacional. 

2.1 ANÁLISIS DESDE LO LEGAL 

La Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.2.7 establece que los Acuerdos 
Marco de Precios son obligatorios para las Entidades Estatales del Orden Nacional pertenecientes a la 
Rama Ejecutiva para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes; sin 
embargo, las entidades del Orden Departamental pueden acceder a adquirir bienes y servicios a través 
de esta herramienta virtual. 

La Tienda Virtual del Estado Colombiano es la plataforma que permite hacer compras a través de los 
instrumentos de Agregación de Demánda y Grandes Superficies. 
El Gobierno Nacional por medio del Decreto Ley número 4170 de 2011 creó la Agencia Nacional de 
Contratación Pública — Colombia Compra Eficiente, como ente rector de la contratación pública para 
desarrollar e impulsar políticas públicas y herramientas orientadas a asegurar que el sistema de compras 
y contratación pública obtenga resultados óptimos en términos de la valoración del dinero público a 
través de un proceso transparente, definiendo así, los lineamientos técnicos, conceptuales y 
metodológicos para la consolidación de un sistema de compras y contratación pública. 

Cualquierinformación o sugerencia comunícate a nuestras lineas telefónicas 8242006 o al fax 8244925. 
correo electrónico: archixo(Dconceiodenopavan.dov.co.  Dirección, Carrera 6 No.4- 21, Edificio el CAM 

  

(Ca 
Icoestec 

t=1 

   

IC ad. 



tJ 
R11942  

FORMATO 
ESTUDIOS PREVIOS Código 

GJ-F-04 

Versión 

002 

CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYÁN 
NIT. 817.005.028 — 2 

Página 

4 de 14 

El sistema de compras y contratación pública es esencial para la aplicación de los principios del Buen 

Gobierno y el cumplimiento de los fines del Estado y tiene una función estratégica pues permite 
materializar las políticas públicas y representa un porcentaje considerable del gasto público. 

Conforme al Decreto 1082 de 2015, las entidades territoriales, los organismos autónomos y los 
pertenecientes a la Rama Legislativa y Judicial no están obligados a adquirir Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios, pero están facultados 
para hacerlo. 

Colombia Compra Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios y la entidad 
estatal territorial en la etapa de planeación del Proceso de Contratación podrá verificar si existe un 
Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la entidad estatal pueda satisfacer la necesidad 
identificada. Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la 
entidad podrá suscribir el Acuerdo Marco de Precios en la forma que Colombia Compra Eficiente 
disponga, y luego puede colocar la orden de compra correspondiente en los términos establecidos en el 
Acuerdo Marco de Precios. 

Las entidades estatales no deben exigir las garantías establecidas en el Decreto 1082 de 2015 de las 
Disposiciones Especiales en las órdenes de compra derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a 
menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga lo contrario. 

2.1.1 ACUERDO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE SE 
PRETENDEN ADQUIRIR CON LA PRESENTE CONTRATACIÓN. 

La Ley 1150 de 2007 ye! Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.2.7 modificado por el artículo 1 
del Decreto 310 de 2021 establece que los Acuerdos Marco de Precios son obligatorios para las 
Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, para lo 
cual deberán adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes de Común Utilización a 
través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados, organizados y celebrados 
por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente. 

Mediante el Decreto Ley 4170 de 2011 se creó la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente-, y le asignó la función de "diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios 
y demás mecanismos de agregación de demanda"; el Decreto 1082 de 2015, determinó que Colombia 
Compra Eficiente debe adelantar el proceso de contratación para los Acuerdos Marco bajo la modalidad 
de Licitación Pública, en virtud del cual fue adjudicado el de compra o alquiler de computadores y 
periféricos ETP - III. CCE-280-AMP-2021. 

Como consecuencia de ello surge el Acuerdo Marco de Precios para la Compra o Alquiler de 
Computadores y Periféricos ETP-II!, CCE-280-AMP-2021, cuyo objeto es establecer 

i) 	las condiciones para la compra o alquiler de computadores y periféricos (ETP) al ampejo del 
Acuerdo Marco; 

Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras líneas telefónicas 8242006 o al fax 8244925. 
correo electrónico: archivoaconcejodepopavan.qovco Dirección, Carrera 6 No.4- 21, Edificio el CAM 
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Las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco; y 
Las condiciones para el pago de la compra o alquiler de computadores y periféricos (ETP) por 
parte de las Entidades Compradoras. 

Teniendo en cuenta la necesidad de adquisición escáneres, se procedió a la verificación de los mismos, 
identificando que éstos se encuentran contenidos en el acuerdo marco - Anexo técnico proceso 
CCENEG-051-01-2021, en razón a ello la entidad procede a iniciar el proceso de adquisición de los 
mismos bajo la utilización del acuerdo marco, por lo que se adoptan para el presente proceso las 
condiciones determinadas en el 'Acuerdo marco de Precios para la Compra o Alquiler de Computadores 
y Periféricos ETP-111, CCE-280-AMP-2021" 

De /a misma manera se procedió a la verificación que el citado acuerdo se encuentra vigente conforme lo 
establecido en el mismo. 

2.2 ANALISIS DESDE LO COMERCIAL 

Teniendo en cuenta que la compra de equipos tecnológicos (escáneres) para el Concejo Municipal de 
Popayán, se realizará a través de compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco 
de Precios, se realiza el estudio de mercado desde los catálogos proporcionados por Colombia Compra 
Eficiente para determinar el precio estimado de la presente contratación. 

Atendiendo lo establecido en la guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) a 
través del Acuerdo Marco para la Compra y Alquiler de Computadores y Periféricos - ETP III, CCE-280-
AMP-2021, cuya vigencia es de Febrero 28 de 2022 hasta Febrero 28 de 2025. 

La cuantía de este contrato fue establecida a partir del proceso de cotización número 22203 que surgió 
del evento creado mediante la aplicación web proporcionada por el Organismo Rector Colombia 
Compra Eficiente https.//simuladoresentidad colombiacompra gov co/simulaciones  

DEFINICIONES GRANDES SUPERFICIES OTROS INSTRUMENTOS DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA 

Colombia Compra Eficiente: Es la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 
Eficiente- creada por el Decreto Ley 4170 de 2011. 

Entidades Compradoras: Es cada una de las Entidades Estatales que aceptan los Términos y 
Condiciones de Uso para comprar en la TVEC y : (a) a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 80 de 
1993; (b) a lasque se refieren los artículos 10, 14 (modificado por el artículo 93 de la Ley 1474 de 2011) 

Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras lineas telefónicas 8242006 o al fax 8244925. 
correo electrónico: archivoaconceiodepopayan.govco  Dirección, Carrera 6 No.4- 21, Edificio el CAM 
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y 24 de la Ley 1150 de 2007; y (c) aquellas Entidades que por disposición de la ley deban aplicar la Ley 
80 de 1993 y.  la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan. 

Contrato de Agregación demanda: Es un instrumento desarrollado' por Colombia Compra Eficiente 
para agregar la demanda de bienes y servicios de un grupo de Entidades Estatales y hacer una 
negociación con uno o varios proveedores para unificar las condiciones de adquisición por parte de los 
proveedores y mejorár las condiciones generales de la adquisición. - 

Categorías: Son las clasificaciones en las cuales están agrupados los bienes que los Grandes 
Almacenes ofrecen en la TVEC. 

Catálogo del Gran Almacén: Es la ficha que cada Gran Almacén publica en la NEC y que contiene: 
la identificación de los bienes; (b) descripción de la presentación de los bienes lo cual incluye unidad 

de medida; y (c) el precio que incluye el costo de entrega en las ciudades en donde el Gran Almacén 
pone a disposición su Catálogo 

Catálogo de los Contratos de Agregación de Demanda: Es la ficha que contiene: (a) la lista de bienes 
y servicios; (b) las condiciones de su contratación que están amparadas por un Contrato de Agregación 
de Demanda, incluyendo el precio o la forma de determinarlo y (c) la lista de los Proveedores que hacen 
parte del Contrato de Agregación de Demanda. 

Catalogo del Acuerdo Marco de Precios: Es la ficha que contiene: (a) la lista de bienes y servicios; 
las condiciones de su contratación que están amparadas por un Acuerdo Marco de Precios, 

incluyendo el precio o la forma de determinarlo; y (c) la lista de los Proveedores que hacen parte del 
Acuerdo Marco de Precios. . 

Gran Almacén: Es el establecimiento de comercio que vende bienes de consumo masivo al detal y 
cuyos ingresos brutos bimestrales son iguales o mayores a 3.000 SMMLV, incluyendo almacenes de 
cadena, almacenes por departamentos, supermercados e hipermercados, llamados también Grandes 
Superficies. 

Mínima Cuantía: Es la modalidad de selección-  del contratista aplicable a los Procesos de Contratación 
para la adquisición de bienes y servicios por un valor inferior al 10% de la menor cuantía de las Entidades 
Compradoras sujetas a las leyes 80 y 1150. 

Orden de Compra: Es la manifestación de la voluntad de la Entidad Compradora de adquirir bienes o 
servicios en la NEC, y es el soporte documental de la relación contractual entre la Entidad Compradora 

y el Proveedor o el Gran Almacén. 
Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras líneas telefónicas 8242006° al fax 8244925. 
correo electrónico: archivo(aconceiodepopavan.gov.co   Dirección, Carrera 6 No.4- 21, Edificio el CAM 
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Proveedor: Es quien Sé autorizado a vender bienes y servicios en la TVEC por haber suscrito un 
Acuerdo Marco de Precios o un Contrato de Agregación de Demanda. 

Términos y Condiciones de Uso: Son las reglas de funcionamiento y utilización de la TVEC contenidas 
en el presente documento y que vinculan a los Usuarios, Entidades Compradoras, Proveedores y 
Grandes Almacenes. 

TVEC: Es la Tienda Virtual del Estado Colombiano, portal web de comercio electrónico que hace parte 
del SECOP y que Colombia Compra Eficiente ofrece a las Entidades Estatales para contratar: (i) bienes 
y servicios a través de los Acuerdos Marco de Precios; (ii) bienes y servicios al amparo de Contratos de 
Agregación de Demanda; y (iii) bienes en la modalidad de Mínima Cuantía en Grandes Almacenes. 

Usuario: Es cualquier persona natural que utiliza la TVEC en representación de una Entidad 
Compradora, un Proveedor o un Gran Almacén. 

Usuario Comprador: Es el Usuario que adelanta las solicitudes de cotización y genera la solicitud de 
compra a nombre de la Entidad Estatal en la TVEC. 

Usuario Ordenador del Gasto: Es el Usuario que coloca la Orden de Compra a nombre de la Entidad 
Estatal en la TVEC. Este Usuario también puede elaborar solicitudes de cotización y generar la solicitud 
de compra a nombre de la Entidad Estatal en la TVEC. 

Usuario Proveedor: Es el Usuario que envía una cotización como •respuesta a las solicitudes de 
cotización, carga las facturas y los Catálogos a nombre de un Proveedor o Gran Almacén en la NEC. 

3. OBJETO A CONTRATAR: 

ADQUIRIR ESCÁNERES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYÁN 

3.1 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS CÓDIGOS (UNSPSC) 

CÓDIGO 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCION 

43211711 43 21 17 11 Escaneres 

3.2 ESPECIFICAS TECNICAS MINIMAS DE LOS ELEMENTOS A ADQUIRIR 

Cualquier información o sugerencia comunicate a nuestras lineas telefónicas 82420060 al fax 8244925. 
correo electrónico: archivoaconceiodepopavanmov.co,  Dirección, Carrera 6 No.4-21, Edificio el CAM 
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La Entidad procedió a la verificación de los elementos requeridos, ident ficando que estos se encuen ran 
contenidos en el Acuerdo Marco de Precios — Anexo técnico proceso CCENEG-051-01-2021, numerales 
2.1.1.2, 2.1.1.7 y 2.2. 

Las especificaciones técnicas de los elementos a adquirir, para el presente proceso serán las siguientes: 

ESCÁNERES 

Texto 	 Cantidad 

ETP-E-18. ETP ETP ESCÁNER A4 -- VERTICAL -- Mínimo 10.000 páginas -- Mínimo 70 ppm -- 	2 
Zona 2 

- rrr - ESCANER A4 - 	- MÍNIMO 30000 PAGINAS - AANWO ;73 PPM - MNA 2 

COMPONENTE-E-41. COMPONENTE -- COMPONENTE -- Certificación Epeat Gold 	NA .NA NA 2 
-- Todas las zonas 	 : 
- comrovorn: - CFRT117CACION FfrA7 COLD - NA - NA - NA - TODAS (AS ZONAS 

Fuente: Elaboración propia con base en información del Catalogo Compraventa Nacional CCE que se 
encuentra disponible en: https://www.colombiacompramov.co/tienda-virtual-del-estado-
colombianoitecnoloqia/compra-v-alquiler-de-computadores-v-perifericos-etp  

OBLIGACIONES DE LAS PARTES DEL ACUERDO. 

Las obligaciones derivadas del presente proceso, tanto para la entidad en calidad de contratante como 
para el proveedor en calidad de contratista, serán las señaladas en el instrumento de agregación para la 
compra o Alquiler de Computadores y Periféricos, establecida mediante Acuerdo Marco de Precios 
ETP III, CCE-280-AMP-2021, y sus respectivas gulas y anexos. 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución del presente contrato será hasta el 20 de diciembre de 2023. 

LUGAR DE ENTREGA 

El contrato se ejecutará en el Municipio de Popayán. 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

Tipología del Contrato: Compra y Alquiler de Computadores y Periféricos - ETP III 

Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras lineas telefónicas 8242006 o al fax 8244925. 
correo electrónico: archivo0Gonceiodepooavanciov.co.  Dirección, Carrera 6 No.4- 21, Edificio el CAM 
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8. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN: 

El valor estimado del contrato a suscribirse es hasta por el valor de SEIS MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($6.592.600), incluido IVA y demás costos 
directos e indirectos en los que pueda incurrir el proveedor. 

Para determinar el anterior valor, la entidad consultó los precios del mercado a través del simulador en 
línea habilitado por Colombia Compra Eficiente. Imagen 1 y 2 se muestran los resultados de la 
simulación. 

El precio del ETP para el LOTE 12 - DESKTOP ESCRITORIO — ESCANER está en dólares 
americanos (USD), pero debe ser expresado en Pesos colombianos calculados como se definefl a 
continuación: Para solicitudes de cotización realizadas entre el primero (1) y el quince (15) de cada 
mes, la TRM • es la del cierre del último día del mes anterior ;y ii) para solicitudes de cotización 
realizadas entre el 16 y el último día de cada mes es la TRM es la del cierre del día 15 del mismo mes. 

Así mismo, el proveedor deberá contemplar lo siguiente: 

Para el caso de compraventa de ETP, e! precio señalado en la orden de compra está conformada por: 

el valor unitario del ETP sin IVA; 

(fi) 	los adicionales (accesorios o servicios) solicitados por la Entidad Compradora; 

el IVA; 

gravámenes adicionales (Tributos del orden territorial como estampillas, etc.) informados por 
la Entidad Compradora en la Solicitud de Cotización. 

Imagen 1 se muestran los resultados de la simulación 

Simulación: 22057 - Compraventa Pacífico - LOTE 12 - DESKTOP ESCRITORIO - ESCÁNER - 
2023-11-28 

Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras lineas telefónicas 82420060 al fax 8244925. 
correo electrónico: archivolconceiodepopayan.00v.co   Dirección, Carrera 6 No.4- 21, Edificio el CAM 
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Imagen 1 

a 17 umut 
	

logetovamtufavanateeá 
	

t Ftm:1 

Simulación: 22057- Compraventa - Pacifico - LOTE 12 - DESKTOP ESCRITORIO - ESCÁNER - 2023-11-
28 

Om rador 	S;Ci147:1,111C007:9C:er. 	Abr:r Mem., 	Set, 	 EeDie e chula 
	rinnoxario  

[MOS 

   

Simulador 	 Compraventa - Pace ien - I n'Ir 12 - DESKTOP 
ESCRITORIO - ESCÁNER 

Consecutivo 	 220E7 

Nombre lijo thet 'l'helador 	Menor vea! 

Potado oroyas° mmulacreu 	Golocconat gattaMer 

Evento cebe:mitin 	 14322 

Catálogo 	 Drín(1, 

REÍ 

Fecha cene 	 012/2023 1E00 

Gente:ideo seleccionada 

NiaTevo sei mitad de compra 

laca Prodeporte 1,1 

Fuente: 	Simulador ' de 	Colombia 	Compra 	Eficiente 	disponible 	en: 
https://simuladoresentidad.colombiacompra.gov.co  

El valor del contrato se encuentra soportado presupuestalmente de la siguiente manera: 

El valor del contrato se encuentra soportado presupuestalmente de la siguiente manera: 
Recursos del Presupuesto de Gastos del Concejo Municipal de la vigencia 2023, respaldados por el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 166 del 11 de Diciembre de 2023, rubro 
presupuestal Escáner excepto la combinación de impresoras, por valor de SEIS MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($6.592.600). 

9. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN — pagará al contratista el valor del contrato, en una sola 
cuota una vez entregados los equipos adquiridos, previa presentación de la cuenta de cobro y/o 
factura y de la constancia de recibido a satisfacción por el supervisor del contrato. 

Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras lineas telefónicas 8242006° al fax 8244925. 
correo electrónico: archivoconceiodepooavan.novco,  Dirección, Carrera 6 No.4- 21, Edificio el CAM 
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Para efectos de realizarse los pagos, EL CONTRATISTA debe.acredi ar que se encuentra al día en el 
pago de aportes a seguridad social (salud-pensión y ylesgos):Y parafiscales..(SENA, ICBF, y CAJAS , 
DE COMPENSACIÓN FAMILAR) 

En todo caso el pago se realizará de conformidad con lo establecido en Ja clausula 10 del Acuerdo 
Marco de Precios para la Compra y Alquiler de Computadores y Periféricos - ETP III. CCE-280-AMP-
2021, en especial las contenidas en el numeral 10.1 ' 

GASTOS DEL CONTRATISTA 

Serán por cuenta del contratista todos los costos y gastos directos e indirectos imputables a la correcta 
ejecución del objeto contractual. Corresponde al contratista pagar todos los impuestos, derechos y 
tasas ejecución del contrato ó con base en el mismo. 

DESCUENTOS 

El futuro contratista debe asumir los gastos ocasionados dentro del contrato teniendo en cuenta los 
descuentos de ley. 

La Entidad compradora indicará estos en la Solicitud de Cotización y en la solicitud de Orden de 
Compra señalando el porcentaje y forma de cálculo de estos. 

MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN 
LASELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 

De acuerdo con lo dispuesto por los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el último 
modificado por el articulo 87 de la Ley 1474 de 2011. reglamentados por el artículo 2.2.1.2.1.2.7., del 
Decreto 1082 de 2015, el presente documento contiene la justificación que sirve de fundamento al 
procedimiento para la emisión de las órdenes de compra bajo el amparo del ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS PARA LA COMPRA O ALQUILER DE COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS ETP - III, 
CCE-280-AMP-2021 de Colombia Compra Eficiente, requeridos por el Concejo Municipal de 
Popayán. 

"Artículo 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, están obligadas a adquirir 
Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes de común utilización a través de los 
Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados, organizados y celebrados por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente. (...) 

Artículo 2.2.1.2.1.2.8. Identificación de bienes y servicios objeto de un Acuerdo Marco de 

Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras lineas telefónicas 8242005 o al fax 8244925. 
correo electrónico: archivolconceiodepopavanmov.co   Dirección, Carrera 6 No.4- 21, Edificio el CAM o 
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Pre 
de Contratación para suscribir Acuerdos Marco de Precios, teniendo en cuenta los Bienes y Servicios 
de Características Técnicas Uniformes contenidos en los Planes Anuales de Adquisiciones de las 
Entidades Estatales y la información disponible del sistema de compras y contratación pública. 

Las Entidades Estatales pueden solicitar a Colombia Compra Eficiente un Acuerdo Marco de Precios 
para un bien o servicio determinado. Colombia Compra Eficiente debe estudiar la solicitud, revisar su 
pertinencia y definir la oportunidad para iniciar el Proceso de Contratación para el Acuerdo Marco de 
Precios solicitado. 

Artículo 2.2.1.2.1.2.9. Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente debe 
publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal en la etapa de planeación 
del Proceso de Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo Márco de Precios vigente 
con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad identificada. 

Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la Entidad Estatal 
de que trata el inciso 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.7, del presente decreto está obligada a suscribir el 
Acuerdo Marco de Precios, en la forma que Colombia Compra Eficiente disponga, y luego puede 
colocar la orden de compra correspondiente en los términos establecidos en el Acuerdo Marco de 
Precios. Las Entidades Estatales no deben exigir las garantías de que trata la Sección 3 del presente 
capítulo, que comprende los articulo S 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las 
órdenes de compra derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de 
Precios respectivo disponga lo contrario." 

En este orden de ideas, Colombia Compra Eficiente en cumplimiento de su función de "Diseñar, 
organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de 
demanda", desarrolló el ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA COMPRA O ALQUILER DE 
COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS ETP - III, CCE-280-AMP-2021, a fin de incrementar la 
eficiencia de los procedimientos de adquisición de los Bienes y Servicios correspondientes de cada 
Entidad Compradora relacionado con computadores y periféricos y aprovechar así de forma más 
adecuada y eficiente las economías de escala. 

El objeto del Acuerdo Marco de Precios es establecer: (a las condiciones para la compra o alquiler 
de computadores y periféricos (ETP) al amparo del Acuerdo Marco; (b) las condiciones en las cuales 
las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco; y 010 las condiciones para el pago de la 
compra o alquiler de computadores y periféricos (ETP) por parte de las Entidades Compradoras. 

En este orden de ideas se hace necesario adelantar el presente proceso de contratación de 
conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, por ACUERDO MARCO DE PRECIOS 
PARA LA COMPRA O ALQUILER DE COMPUTADORES Y PERIFERICOS ETP - III, CCE-280-
AMP-2021 de Colombia Compra Eficiente. 

Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras lineas telefónicas 8242006 o al fax 8244925. 
correo electrónico: archivo@concelodepopavan.eov.co,  Dirección, Carrera 6 No.4-21, Edificio el CAM 
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SUPERVISIÓN 

El Concejo Municipal de Popayán supervisará el cumplimiento del contrato a través del Servidor 
Público que designe el Ordenador del Gasto en la Orden de Compra, función que será desarrollada 
conforme a las disposiciones de la Ley 1474 de 2011, la Ley 80 de1993 y demás concordantes. 

GARANTIAS 

De conformidad con los establecido en la clausula 18.2 del Acuerdo Marco de Precios para Compra o 
Alquiler de Computadores y Periféricos ETP III, CCE-AMP-2021, el proveedor deberá constituir a 
favor de la Entidad Compradora: 

Garantía de cumplimiento, dentro de los TRES (3) DIAS HABILES siguientes a la 
colocación de la Orden de Compra, así. 

AMPARO :SUFICIENCIA 	 w VIGENCIA 
Cumplimiento del contrato 10% de la Orden 

de Compra 
Duración 	de 	la 	Orden 	de 
Compra y 	seis 	(6) meses 
más, 	En 	todo 	caso 	de 
conformidad al Decreto 1082 
de 	2015 	la 	garantía 	de 
cumplimiento 	debe 	estar 
vigente hasta la liquidación 

Calidad del servicio 10% de la Orden 
de Compra 

Duración 	de 	la 	Orden 	de 
Compra y seis (6) meses más, 
En todo caso de conformidad 
al Decreto 1082 de 2015 la 
garantía de cumplimiento debe 
estar 	vigente 	hasta 	la 
liquidación 

Pago de salarios, 	prestaciones 
sociales 	legales 	e 
indemnizaciones laborales 

5% de la Orden de 
Compra 

Duración 	de 	la 	Orden 	de 
Compra y (3) tres años más. 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Nota 1: La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de 
Compra sin perjuicio de realizar los ajustes necesarios para dar cumplimiento a lo aquí referenciado. 

Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras lineas telefónicas 8242006 o al fax 8244925. 
correo electrónico: archivo@concejodepopayan.qov.co.  Dirección, Carrera 6 No.4- 21, Edificio el CAM 
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Los proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los TRES (3) DIAS HABILES siguientes a la 
fecha en la que la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de la 
garantía debe ser ampliada por los plazos señalados en la tabla anterior. 

Nota 2: En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar 
vigente hasta la liquidación. 

En caso de declaratoria de incumplimiento que áfecte la garantía de cumplimiento o alguno de sus 
amparos, el Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de 
forma tal que cumpla con lo señalado en la Tabla después de haber sido afectada. 

NOTA: Las demás condiciones que cobijan el presente proceso se encuentran enmarcadas en la 
Compra y Alquiler de Computadores y Periféricos - ETP III, CCE-280-AMP-2021 

15. CLAUSULAS SANCIONATORIAS Y COSTOS A CARGO DEL CONTRATISTA 

El literal F, "Imposición de multas, sanciones y declaraciones de incumplimiento" de la cláusula X-
"Procesós y reglas de contratación con Gran Almacén en la NEC" de los "Términos y Condiciones 
de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano" determina: 

Si el Gran Almacén incumple los términos y plazos de entrega de los bienes adquiridos de la Orden de 
Compra, la Entidad Compradora puede seguir el procedimiento para declarar el incumplimiento según 
el régimen aplicable a su contratación. Si la Entidad Compradora declara el incumplimiento, debe 
informar del hecho a Colombia Compra Eficiente y cumplir con las reglas de publicidad correspondientes. 

Así mismo el Proveedor debe asumir I 	tos asociados a la ejecución del contrato, así como todos 
los impuestos, tasas y contribuciones 	n nacional y municipal que gravan los contratos estatales. 

Para constancia, se firma en Popayán 	 e Diciembre de 2023. 

   

JOSE ALEXAN 	PO MONTENEGRO 
Presidente 

Concejo unicipal de Popayán. 

Proyectó: Isabel Fernández Acosta — Apoyo administración plataforma TVEC IRefbel .5,C3 7' • 
Proyecto: ABRAHAN GARCIA — Contratista Apoyo SISTEMAS CMP (A yte:tos Técnicos)~ 
Revisó y aprobó: Luis Felipe Cbaves -1- Secretario General CMP • 

Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras lineas telefónicas 8242006 D al fax 8244925. • 
correo electrónico: archivo(Wconceiodepopayan.qov.co   Dirección, Carrera 6 No.4- 21, Edificio el CAM 
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11/12/23. 15:11 	 SImuladores CCE - Entidad 

axiits ouwI: 
~•••••••5•••••••~1.• 

117 / Kinvilaciones / Simulación: 22057- Compraventa - Pacifico - LOTE 12 - DESKTOP ESCRITORIO - ESCÁNER - 2023-11-28 
' • 

Simulación: 22057 - Compraventa - Pacífico - LOTE 12 - DESKTOP ESCRITORIO - 

ESCÁNER - 2023-11-28 

Borrador 	Solicitud cotizaciones 	Abrir ofertas 
	

Selección proveedor 
	

Envio a coupa 

--- • • 	 _ 

Finalizado 

X Cancelar 0/005130 

Simulador 

'Consecutivo 
_ . 	. 

Nombre tipo del simulador 

Estado proceso simulación 
. 	_  

- 	
Compraventa-: 	Pacífico- LOTE 12 - DESKTOP ESCRITORIO - ESCÁNER 

_ _ 
1 22057 

Menor precio 

Seleccionar ganador 

Evento cotización 	 114322 

'Catálogo 	 !Defecto 

IRFI 
, 	. 

I Fecha cierre 	 17/12/2023 17:00 
, 	. 

Cotización seleccionada 

; Número solicitud de compra Coupa 

%Guía 
	

iv2Las 

; Precio dolar (TRM) 	 1 3963.57 

Presupuesto estimado en pesos 
	

:120000000 

Tasa Prodeporte 	 1% 

< > • 

Cotizaciones j  Ev'entos cotización 	iternS 	Simulaciones válidas 	Simulaciones no válidas 	Archivos 	Lógs 

Show entries  

1 15 



11112/23, 15,11 
	

Simutadoras CCE • Entidad 

126390 INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION SAS - ETP III 6,592,600.00 0 41; 

126391 MICRONET SAS. - Consumibles de Impresión II, ETP III 7,259000.00 0 4 
1126392 1 INFOTECH DE COLOMBIA SAS - ETP III 7,330,400.00 0 4 

Showing 1 to 3 of 3 entries 

Previous 	Next 

GOV.00 
Colombia Compra Eficiente 
Carrera? No 26 - 20 Piso 23 / Dirección General / Edificio Seguros Tequendama (Bogo D.C) 

Código Postal: 11031i 
Horario de atención: de 8:30 a.m a 430 p.m / Lunes a Viernes 

Ma  a del sitio  

in 	a 111 
Contacto de notificaciones judiciales 

otificaciones'  /boletos Ebcolombiacontgavev co 

Nit. 900514913-2 
Linea nacional gratuita: 018000520808 
PIM: (+57) (1) 7956600 
Linea en Bogotá: (+57) (1)7456788 

2021. Colombia compra Eficiente Todos los derechos reservados 
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INFORME DE EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS AL AMPARO DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA 
LA COMPRA O ALQUILER DE COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS ETP-III, CCE-280-AMP-2021. 

SIMULACIÓN: 22050- COMPRAVENTA - PACÍFICO - LOTE 11 - DESKTOP ESCRITORIO - 
IMPRESIÓN - 202341-28 

EVENTO DE COTIZACIÓN 14322 -TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO 

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN 

El Concejo Municipal de Popayán proceden a realizar la evaluación de las propuestas recibidas. 

EVENTO DE COTIZACIÓN: 	14322 - COMPRA O ALQUILER DE COMPUTADORES Y 
PERIFÉRICOS - ETP III. 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 	ADQUIRIR ESCANERES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN. 

PROPUESTAS PRESENTADAS 

De conformidad con la información de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, para el evento de 
cotización" 14322 se recibieron las respuestas detalladas en la Figura 1: 

Show entdes 

   

  

Fearch 

 

15 
1 

   

Proveedor 
	

Valor 

126390 

126391 

126392 

' INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION SAS - ETP III 6,592,600.00 

7,259.000.00 

7,330.400.00 

 

MICRONET SAS. - Consumibles de Impresión II, ETP III 

INFOTECH DE COLOMBIA SAS - ETP U.• 	" 

 

      

Proveedor 
	

I

Valor 

Dentro del término de presentación de cotizaciones del proceso no se recibieron observaciones 
por parte de los proveedores. 

Posterior al cierre del proceso y a la apertura de ofertas, se verificó el orden de elegibilidad de las 
otras ofertas iniciando la evaluación por la del primer orden y menor valor correspondiente a la 
oferta Nro. 126390 presentada por el proveedor INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION 

Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras lineas telefónicas 8242006 o al fax 8244925. 

Correo electrónico: contactenos@concejodepopayan.gov.co  Dirección Carrera 6 No. 4-21, Edificio el CAM 
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SAS - ETP III, que ofrece a la Entidad por valor total de SEIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE $6,592,600 

Se solicito por correo electrónico se allegará la ficha técnica de escáner ofertado, recibiendo por 
parte del proveedor correspondiente el escáner KODAK S2070, el cual c9mple con lo solicitado 
en la ficha técnica presentada por la Entidad. 

:IQ 	FlONTECMCS(10)Pd1 	* ESCUWR 
	

® C. Iniciar seslan 	— 0 

hemmtan Ea.. Conveilk Ilmtater 
	 Buxeriesto o netremiental Q 	(8) e0 	e e  

O Con velocidades de dlitalizacIón que van hasta 80 poni 	O El inflamiento de salida controlado mantiene los documentos 
(160 lpqn ene 5r0ner es Ideal Para grupos de traba» 	 ordenados de un modo enciente en La salida para que usted 
cOmPartidOS- 	 pueda centrarse en su cliente. 

Cualquier información o sugerencia comunicate a nuestras lineas telefónicas 8242006 o al fax 8244925. 

  

Correo electrónico: contactenos@concejodepopayan.gov.co  Dirección Carrera 6 No. 4-21, Edificio el CAM 
Icontec 
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Esdneres Kodak de la serle 52000 
• 

Garatterktkas • 

Velocidades de producción,  52040: blanco y negro/escala de gibes/cObr: hasta 40 ppm/80 Ion, a 2005f 300 001 
52050: blanco y negro/escala de grisesico/on hasta 50 ppM/100 penaI 	200 y 300 dpi 
52060w: blanco y negro/mula de grbes/cOltin hasta 60 pprnf120 ipm • 200 y 100 dol 
S2070: blanco y negro/escala de grises/colon hasta 70 ppmr140Ipm • 200y 300 dpi 
siego/y:blanco y negro/escala de grises/colon hasta 80 p~160 iprn a ZOO y 300 dPi 

volumen diario recomendado 32040: hasta 5000 páginas al día 
52050: hasta 6000 Pátina/ al día 
52060w: hasta 9 000 paginas al día 
S2070: hasta 10 000 páginas al 6(4 
62080w: hasta 12000 piras al día 

Capacidad del alimentador 	 Hasta 80 hojas de papel de 80 ¡JI"' (20 lb) 

Pecaste libar con downews de "malló  pequeño cacao AL tarjeta, de bdentiMaciórs uñetas con releve y tarjetas de segurtis 

Consumo de energía 	 52040. 610-50. 62070: Desactivado: <0.5 vatbs: modo inactivo: <3.0 vatios: modo de funcionamiento: 136 vatios 

52060w. 52080w: DesaMvadO: <0.5 vatkrs: modo inactivo. 15.0 vatios; modo de Funcionamiento: <36 vatios 

Requisitos eléctricos 	 100- 240 V onternadonall. 50%0 HZ 

C•recterístkas ambientales 	 Inscrito ene. registro (PEAT: en cumplimiento con bs requisitos de ENERGY STAR temperatura de funcionamiento: de 10 
a 35 •C (de 50 a 95 bt humedad de funcionamftmo: del 1546 0160 % de humedad relativa 

Dimensiones Peso: 3.3 kg 01.2 lbt prohnddact 204 aun 03.0 Pulg.)(scri InMWr las bandejas de entrada y sabda) Anchura: 312 ~ (12.3 pu18.3 
Unos: 182.5 non (7.2 pulo.) (Sin incluir la bandeja de entrada) Fondo de La bandeja de entrada: 269 mm (106 pulga 

Altura de la bandeja de entrada: 231.6 mm (9.1 pub.) 

Como/MB/Wad ~ 	 WINDOWS 8.1132 tan y 64 bita WINDOWS 30(32 bit y 64 bit/. WINDOWS 11164 010. WINDOWS Server 2012 .64 Editions, 
sistemas operativos 	 WINDOWS Saber 2016 rad Editions, LINOS. Certificación CITRIX 

Software compatible Software estándar: software Incluido con WINDOWS: Controladores de TWAIN. Db. WIA:Smart Sous,' o Kodak Capture 
Pro Software Limitad (ditionM.0 descarga web) 

Software opcionab Kodak Info Mout SOkition Kodak Capture Pro Software (salo WINDOWS) 

~escriba (opcional) Fundas de transporte Kodak (paquete de 51: kit de codo de all~ntadan para esekneres de la 520502020/2060%12080w 
Kodak: bit de rollo de aftwntación para escáneres de la 52040 Kodak: accesorio deflector de apdamlento pata escáneres 
Kodak de La sede 52000: accesorio de cama plana para pasaportes Kodak: accesorio de cama plana de (amaño legal~ 
Integrado Kodak. accesorio de cama plena de tamaño /.3 Kodak (No Compatible con 52040) 

Garantía 	 de soporte de Reemplazo Avanzado de Unidades. incluida la cortón de actualizar en un periodo de tiempo,  

La WarsninION•S ~Ida ••••• sinreseperliPoinnewIltilel remede mann. MAL/e elytvab en la 

f£111" rearenia~ 

Al verificar integralmente las especificaciones técnicas del escáner ofrecido por el proponente 
INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION SAS - ETP III, el Comité Evaluador determina que 
la propuesta presentada por INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION SAS es viable para 
satisfacer las necesidades de la entidad y por ser la más favorable, el Comité Evaluador 

recomienda: Adjudicar la contratación a INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION SAS y 
emitir la correspondiente Orden de Compra. 

Dado en Popayán, a los 11 de Diciembre de 2023. 

AHA GARCIA LO 10 :110 
ingenier. de Sistemas 

ntrati ta apoyo área de Sistemas del CMP 

proyect aspectos técnicos 

IsoLe( Ternáncle 2. A. 
ISABEL FERNANDEZ ACOSTA 

Contratista Ápoyo administración plataforma NEC 

Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras líneas telefónicas 8242006 o al fax 8244925. 

Correo electrónico: contactenos@concejodepopayan.gov.co  Dirección Carrera 6 No. 4-21, Edificio el CAM (19 
Icontec 

Pág. 3 de 3 



CONCEJO  

SEIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS Pesos Colombianos 

JENtAPO O 
ORO RODRIGUEZ 

OCEDIMIENTOS FINANCIEROS 

' 	GBS tntentsceonal (R2023 05.31160W 

CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 
NIT: 817005028-2 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

SoUcitado por  

Softwam66S.co 

Jipo de Dolumento:  CDP 
=•Número:  

 

CDP00166 

11/12/23 

25/12/23 

Fecha defimisión: 

 

   

Feche Tdé Vencimiento:  

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y EL REGLAMENTO IN 

EL REGLAMENTO INTERNO DE LA CORPORACION 

CERTIFICA 
QUE EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN PARA LA VIGENCIA FISCAL 

DEL 2023. EXISTE UNA APROPIACION PRESUPUESTAL DISPONIBLE Y NO COMPROMETIDA PARA AMPARAR 

EL COMPROMISO QUE SE PRETENDE REALIZAR CONFORME SE DETERMINA A CONTINUACION: 

UnidadEjdaÍ*Y Pt ,,Itisin'ti¿ -dé 	 t 

1.0 CONCEJO DE POPAYAN 7.0 TRANSFERENCIAS Y APORTES MUNICIPALES 

2. 

2.1. 

2.1.2. 

2.1.2.01. 

2,1.2.01.01. 

2.1.2.01.01.003. 

2.1.2.01.01.003.03. 

2.12.01.01.003:03.01. 

2.11.01.01.003.03.01.45282 

1.0 CONCEJO DE POPAYAN 

Gastos 

FUNCIONAMIENTP 

AdquIsiclon de bienes y servicios 

Adquisición de activos no financieros 

Activos fijos 

Maquinaria y equipo 

Maquinaría de oficina, contabilidad e Informática 

Maquinas para oficina y contabilidad y sus partes y accesorios 

Escariares (EXCEPTO LA COMBINACIÓN DE IMPRESORA, ESCÁNER. 
FOTOCOPIADORA Y/0 FAX) 

7.0 TRANSFERENCIAS Y APORTES MUNICIPALES 

6,592,600.00 

"Obligación por Concepto de: 

Adquirir es 	es para el funcionamiento del Concejo Municipal de Popayán. 

,por.Volot 

 

6 592 600 00 

  

JOS 	 ER AMPO MONTENEGRO 
PRESIDENTE 

ORDENADOR DEL GASTO 



Ordenar por 

Precio 

2.770.000,00 COP 

Total 

5,540.000,00 COP 

21/12/23, 10:40 
	

Orden de compra 122262 

Colombia 
	

s¿Qué necesita? 

'den de compra 122262 	versión r-2-(ACtUal) 18 Dic adrnin ad.„ 
1 

O'f Información general 
	

Envío 

Estado 

Fecha de la orden 

Fecha de revisión 

Solicitud núm. 

Solicitante 

Enviar al usuario 

Entidad 

Términos de pago 

Emitido - Envio por correo electrónico 

12/12/23 

18/12/23 

207044 

María Isabel Fernández Acosta 

Maria Isabel Fernández Acosta 

CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 

Según el acuerdo marco 

Dirección Edificio el CAM, carrera 6 No.4-21 
Popayán, Popayán 19001 

Colombia 
A la atención de.  Luis Felipe Chaves Martinez 

Términos Según el acuerdo marco 

Proveedor 

Nombre INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION 

SAS 

Entidad Compradora 2 Ningunola 

Justificación Adquirir escaners para el funcionamiento de la 
Entidad. 

Instrumento de ETP III 

Agregación de 
Demanda 

Asociado al Acuerdo No 

de Paz 

Supervisor de la Orden Luis Felipe Chaves Martinez 

de Compra 

Telefono Supervisor 3155898484 

Fecha de vencimiento 25/12/23 
(Orden de compra) 

Especificaciones Ninguno/a 

adicionales de Entrega 

Gravámenes Estampilla Tasa Prodeporte 1% 

adicionales 

N.I.T. 817005028 

Tipo de cambio Revisión 

Datos adjuntos 1- 00 https./Mnyvv.celombiecompram .co  te  

Dirección principal Cali 

Cali 
Colombia 

Teléfono (del trabajo) +1 (321) 627-5004 

Teléfono (celular) +1 (321) 627-5004 

Se abrió el mensaje de No 

correo electrónico. 

Método de transmisión Predeterminado del proveedor (Correo electrónico) 

C/1 Seguimiento del envío 

No hay seguimiento del envio. 

hz.  Líneas 

1 Tipo 

	

Articulo 
	

Cantidad 	Unidad 

etp03 - ETP-E-18. ÉTP ETP — 	 2 	 0.55 Metros 

ESCANER A4 — VERTICAL — MirliM0 

10.000 paginas — Minimo 70 ppm —Zona 

2 

.,...... 	 _ . 	 „ 

	

Recibido 	Facturas aprobadas Facturados pendientes 
	

Total facturado 

	

0 	 0,00 COP 	 0,00,  COP 
	

.0,00 

Número de parte del proveedor 	Mercancla 
	

Nombre del fabricante 
	

Número de parte del fabricante 

htips://colombiacompra,coupahost.com/order_headers/122262 	 1/3 



21/12/23, 10:40 	 Orden de compra 122262 

O 

Ninguno/a 	 ETP III 	 Ninguno/a 

Se requiere aprobación del 
recibo 	 Ahorro (%) 	 Entidad 

No 	 O (cambio) 	 CONCEJO MUNICIPAL DE 
POPAYAN 

Ninguno/a 

Cuenta 	 Período 

CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 
ESCANER 

CDP-166-2023 

2 Tipo 	 Articulo 	 Cantidad 	Unidad 	 Precio 	 Total 

« 	 etp03 - COMPONENTE-E-41. 	 2 	 0.55 Metros 	 0,00 COP 	 0,00 COP 
COMPONENTE — COMPONENTE --

Certificacion Epeat Gold — NA -- NA — NA 

— Todas las zonas 

	

Recibido 	Facturas aprobadas Facturados pendientes 	Total facturado 

	

0,00 COP 	 0,00 COP 	 0,00 

Número de parte del proveedor 	Mercancía 	 Nombre del fabricante 	 Número de parte del fabricante 

Ninguno/a 	 ETP III 	 Ninguno/a 	 Ninguno/a 

Se requiere aprobación del 
recibo 	 Ahorro (%) 	 Entidad 

No 	 O (cambio) 	 CONCEJO MUNICIPAL DE 

POPAYAN 

Cuenta 
	

Periodo 

CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 

ESCÁNER 
CDP-166-2023 

3 Tipo 	Articulo 	 Cantidad 	Unidad 	 Precio 	 Total 

etp03 - IVA 	 1 	 0.55 Metros 	1.052.600,00 COP 	 1.052.600,00 COP 

	

Recibido 	Facturas aprobadas 	Facturados pendientes 	Total facturado 

	

0 	 0,00 COP 	 0,00 COP 	 0,00 

Número de parte del proveedor 	Mercancía 

Ninguno/a 	 ETP III 

Se requiere aprobación del 
recibo 	 Ahorro (%) 

No 	 O (cambio) 

Nombre del fabricante 

Ninguno/a 

Entidad 

CONCEJO MUNICIPAL DE 

POPAYAN 

Número de parte del fabricante 

Ninguno/a 

Cuenta 	 Periodo 

CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 

ESCÁNER 
CDP-166-2023 

	

4 Tipo 	Articulo 	 Cantidad 	Unidad 	 Precio 	 Total 

	

« 	 1 	 Unidad 	 3.296,300,00 COP 	 3.296.300,00 COP 

https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/122262 
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21/12/23, 10:40 	 Orden de compra 122262 

ETP-E718. ETP —ETP SSCANES A4 - • 

- VERTICAL — Minino 10.000 paginas — 

Minimo 70.ppm — Zona 2 

' .Recibido 	Facturas aprobadas Facturados pendientes 	Total facturado 

0,Ó0 COP 	 0,00 CCP 	 0,00 	• , 

Número de parte del proveedor 	MerCancia 	 Nombre del fabricante 	 Número de parte del fabricante 

Ninguno/a 
	

Ninguno/a 	 Ninguno/a 	 Ninguno/a 

Se requiere aprobación del 
recibo 
	

Ahorro (%) 	 Entidad 

No 
	

Ninguno/a (cambio) 	 Ninguno/a 

Cuenta 
	

Período 

CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 

ESCANER-ADICION 

CDP-168-2023 

Por página 15 1 45 	90 

Total 9.88E1.900,00 COP 

ILJ Comentario 

Participantes: adinIn admin 

Silenciar comentarios A  

   

privad
o  

CaseTracker 

\ 411 
Se publica Modificación de la orden de compra a pettcion de la entidad bajo el 389779 * - andres.diosa - 2023-12-18 13'04'43 

S Historial 

® Historial de integración 

18/12/23 a las 13:04 

https://colombiacompra.coupahost.com/order_hea0ers/122262 	 3/3 



Unidad. 

0.55 0.55 Metros 

Precio 

2.770.000,00 COP 

'Total 

5.540.000,00 COP 

—.. 
Toial facturado 

.. 0,00 

7 

13/12/23,11:47 	 Orden de cornpra 122262 

Col91119 	¿Qué necesita?  

Den de compra 122262 

Información general 
	

Envío 

Dirección Edificio el CAM, carrera 8 No.4-21 
Popayán, Popayán 19001 

Colombia 
A la atención de: Luis Felipe Chaves Martinez 

Términos Según el acuerdo merco 

9 proveedor 

Nombre INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION 

SAS 

Dirección principal Cali 

Cali 

Colombia 

Teléfono (del trabajo) +1(321) 627-5004 

Teléfono (celular) +1(321) 627-5004 

Se abrió el mensaje de last oponed 12/12/23 

correo electrónico. 

Método de transmisión Predeterminado del proveedor (Correo eledróhico) 

Estado Emitido - Envio por correo electrónico 

Fecha de la orden 12/12/23 

Fecha de revisión .12/12/23 

Solicitud núm. 207044 

Solicitante Maria Isabel Fernández Acosta 

Enviar al usuario Maria Isabel Fernández Acosta 

Entidad CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 

Términos de pago Según el acuerdo marco 

Entidad Compradora 2 Ninguno/a 

Juitificación Adquirir escaners para el funcionamiento de la 
Entidad. 

Instrumento de ETP III 
' 	Agregación de 

Demanda 

Asociado al Acuerdo No 

de Paz 

Supervisor dala Orden Luis Felipe Chavos Martinez 

de Compra 

Telefono Supervisor 3155898484 

Fecha do vencimiento 25/12/23 
(Orden de compra) 

Especificaciones 'Ninguno/a 

adicionales de Entrega 

Gravámenes Estampilla Tasa Prodeptirte 1% 

adicionales 

' 	N.I.T. 817005028 

Datos adjuntos Ninguno/a 

(15 Seguimiento del envío 

No hay seguimiento-cid envio. 

	 Líneas 

,AvanzadO, 	Buscar 
	

Ordenar por • Número de linea: 	•••• 

Arliculo 	 , Cantidad 

.etp133 - ETP-É-18. ETP — ETP — 	 2 

,ESCANER A4 — VERTICAL:— Mlnimo 

10.000 paginas — Mlnimo70 ppm — Zona 

'2 	' 

Recibido 	Facturas aprobadas Facturados pendientes 

O 	 _0,00 COP 	 0,00 COP  
• 

Número de parte del proveedor 	Mercando 
	

Nombre del fabricante 
	

Número de parte del fabricante 

Ninguno/a 
	

ETP III 
	

Ninguno/a' 
	

Ninguno/a 

https://col0MbleCOMpra.coupahOSt.COm/order_headerS/122262 
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13/12/23, 11:47 
	

Orden de compra 122262 

Se requiere aprobación del 
recibo 	 Ahorro (%) 

No 	 O (cambio) 

Cuenta 
	

Periodo 

CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 

ESCANER 
CDP-166-2023 

.. . .. 
2 Tipo 	. 	Articulo 	 Cantidad-  - 	Unidad 	 Precio 	 Total 

« 	 etp03 - COMPONENTE-E-41 	 2 	 0.55 Metros 	 0,00 COP 	 0,00 COP 

COMPONENTE - COMPONENTE - 

Certificacion Epeat Gold - NA- NA - NA 

- Todas las zonas 

	

Recibido 	Facturas aprobadas Facturados pendientes 
	

Total facturado 

	

o 	 0,00 COP 
	

0,00 COP 
	

0,00 

Número de parte del proveedor 	Mercancia 	 Nombre del fabricante 

Ninguno/a 	 ETP III 	 Ninguno/a 

Se requiere aprobación del 
recibo 	 Ahorro (%) 

No 	 O (cambio) 

Número de parte del fabricante 

Ninguno/a 

Cuenta 	 Periodo 

CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 

ESCANER 

CDP-166-2023 

- 	 - . 	— 
3 Tipo 	Articulo 	 Cantidad 	Unidad 	 Precio 	 Total 

etp03 - IVA 	 1 	 0.55 Metros 	1.052,600,00 COP 	 1.052.600,00 COP 

	

Recibido 	Facturas aprobadas Facturados pendientes 	Total facturado 

	

0 	 0,00 COP 	 0,00 COP 	 0,00 

Número de parte del proveedor 	Mercancía 	 Nombre del fabricante 

Ninguno/a 	 ETP Hl 	 Ninguno/a 

Se requiere aprobación del 
recibo 	 Ahorro (%) 

No 	 O (cambio) 

Número de parte del fabricante 

Ninguno/a 

Cuenta 
	

Periodo 

CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 

ESCANER 
CDP-166-2023 

Por página 15 1 45 	90 

Total 6.592.600,00 COP 

m• 	- • 	..•-•• 

https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/122262 	 2/3 



Atentamente, 

LUIS F 
Secretario en 
Concejo Muni 

INEZ 

de Popayán 

FORMATO 
ACEPTACIÓN DE SUPERVISIÓN CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Código 

GJ-F-15 

Versión 

001 

52,1192, 
CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYÁN 

. 	NIT. 817.005.028-2 

Página 
1 de 1 

Popayán, 12 de Diciembre de 2023 

Señor: 

JOSE ALEXANDER CAMPO MONTENEGRO 
Presidente 
Concejo Municipal de Popayán 

Asunto: Aceptación de Supervisión Orden de Compra 

Cordial saludo: 

De acuerdo con lo establecido en el ítem: supervisor de la orden de compra No. 122262 del 12 
de Diciembre de 2023, celebrado entre el CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYÁN Y INTEGRA 
TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION SAS, identificado con NIT No. 901145160-1, me 
permito informar que acepto la supervisión, vigilancia y correcta ejecución del contrato. El objeto 
del contrato mencionado es: ADQUIRIR ESCANERS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
ENTIDAD, de conformidad 'con los ‹estudios previos y la propuesta del proveedor, los cuales 
forman parte integral de la orden de compra en mención. 

Proyectó: Isabel Fernández Acosta — Apoyo aominilración plataforma TVEC ISebet VáZ • 
Revisó:: Luis Felipe Chaves — Secretario General 	, 

Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras lineas telefónicas 8242006 o al fax 8244925. 
correo electrónico: ,archivb(rkonceiodenonavansozáo  Dirección, Carrera 6 No.4-21, Edificio el CAM 



. 	FORMATO 
ACTA DE ÁPROBACON Da PÓLIZAS ' Código 

GJ-F-18 

Versión 

001 

e 

5.2151/9 
CONCEJO MUNICIPAL DE POPAyÁN 

NIT. 817.005.028— 2 
Página 

1 de 1 

FECHA: 13-12-2023 

Dependencia: SECRETARIA GENERAL 
Supervisor: SECRETARIA GENERAL 

"C bfilati 'MI 	. 	
. 	

' INTEGRA TIC TECNOLDGIAS DEQPTIMIZA<CION SAS, bilift NIT. 501145160-1 
CONTRATACIÓN MEDIANTE Acuerdo Marco de Precios - Compra y Alquiler de Cómputadores y Periféricos - 

ETP III, CCE-280-AMP;2021 
CONTRATO No. Orden de Compra No. 122262 

Objeto: 

• 

ADQUIRIR ESCÁNERS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD. 

Plazo 
Trece (13) días, contados a partir de la expedición de la orden de compra y el 
respectivo registro presupuestal, al Acuerdo Marco de Precios - Compra y Alquiler 
de Computadores y Periféricos - ETP III, CCE-280-AMP-2021 

Valor del Contrato: 
SEIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 
MICTE ($6.592.600) IVA incluido. 

Certificado 	de 	Disponibilidad 
Presupuestal Nro. 166 DE 2023 ' 

, . 
GARANTÍAS APROBADAS 

No. DE PÓLIZA 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 'VIGENCIA 

(Desde) 
. VIGENCIA 

(Hasta) 
VALOR 

ASEGURADO TOTAL 

1500157977501 - 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 12-12-2023 25-06-2024 $659,260 

CALIDAD DEL SERVICIO 12-12-2023' 25-06-2024 $659,260 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES 

12-12-2023 25-12-2026 $329,630 

Hago constar que he revisado la póliza de seguro, y que se encuentra conforme a lo establecido en el Contrato - Orden 
de Compra No. 	122262, 	Proceso de Con ratación mediante Acuerdo Marco de Precios - Compra y Alquiler de 
Computadores y Periféricos - ETP III, CCE-280-AMP:2021. 

Revisó y aprobó: 

LUIS FELIPE-C14VES 	TINEZ 
Secretario Genera 
Concejo Municipal de Popayán 

Proyectó: Isabel Fernando Acole -‘oye adnibOstredOn plataforma NEC ISokbel "s  • 
Revlatf: Luis Felipe <Mons Martino - Secretarlo General CMP 43/4- 

Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras lineas telefónicas 8242006 o al fax 8244925. 
correo electrónico: archivo3conceiodepooavan aov.co  Dirección, Carrera 6 No.4- 21, Edificio el CAM 



NOMBRE: INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION 
SAS 
IDENTIFICACIÓN: 901145160-1 
TELÉFONO: 5241474 - 
DIRECCIÓN: 
CIUDAD: CALI 

DATOS DEL TOMADOR 

A las 00 horas 

11••"1  
DESDE 

13/12/2023 
DI. Mil  Año 

A los 20 horas 

HASTA 

25/12/2026 
Ola Mes Alio 

P455-0 

DATOS ENVÍO - 
NOMBRE: A & N AGENCIA DE SEGUROS LTDA 
OIRECCION: CRA 26 #2 58 
CIUDAD: CALI-VALLE DEL CAUCA 

  

OBSERVACIONES: Modificacion De Datos Generales + Vr. 
Asegurado..CERTIFICADO DE MODIFICACION 

SEGURO DE CUMPLIMIENTO 1 
CERTIFICADO DE MODIFICACION 
Póliza N°: 1500157977501 
Certificado: 1 	N°: 002 
Fecha de Expedición: 20/12/2023 

I 	I 	I 
DESDE 	HASTA 

12/12/2023 	25/12/2026 
DI. Mea Atto 	Ola Mes Año 

VIGENCIA 
DEL SEGURO 

VIGENCIA 
DEL 

CERTIFICADO 

A las DO boros 	A las 24 horas 

ASEGURADO 
NOMBRE 
	

IDENTIFICACIÓN 
MUNICIPIO DE POPAYAN 

BENEFICIARIOS 

 

817005028-2 	 

 

   

NOMBRE 
	

IDENTIFICACIÓN 
MUNICIPIO DE POPAYAN 	 817005028-2 

DATOS DEL ASESOR 
NOMBRE TELÉFONO % DE  

PART. 
& N AGENCIA DE SEGUROS  LTDA 	100W 

DATOS DE LA PÓLIZA 
CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES' 

Seguros Comerciales Bolívar S.A. NIT. 860.002.180-7 
Avenida El Dorado N" 68 13 — 31, piso 10 Conmutador 3410077 
Bogotá D.C., Colombia 
www.segurosboliver.com  

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLÍVAR ,('/..) 

CLIENTE 
Página I de 



OBJETO DEL CONTRATO 

Paliza a la cual accede 
N°:1590157977501 

OBJETO 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA NO. 122262 PARA 

CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN REFERENTE ADQUIRIR ESCANERS PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD. ADHESIÓN AL ACUERDO MARCO DE 

PRECIOS CCE-280-AMP-2021, PARA LA ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES Y 

PERIFÉRICOS. 

NOTA: MEDIANTE EL PRESENTE ENDOSO SE AUMENTA EL VALOR ASEGURADO 

A COP $ 9.888.900 DANDO CUMPLIMIENTO A LA MODIFICACIÓN CON ID 

389779 FECHADA DEL 13/12/2023 DE LA ORDEN DE LA COMPRA NO. 

122262. 
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Seguros Comerciales Bolívar S.A. NIT. 860.002.180-7 

Avenida El Dorado N°68 B —31, piso 10 Conmutador 3410077 

Bogotá D.C., Colombia 

www.segurosboliver.com  

SEGUROS 	1 -  "In 
COMERCIALES I k 

BOLÍVAR ,„(._) 
CLIENTE 
Página 2 de 4 



AMPAROS 

Póliza a la cual accede 
N°:1500157977501 

CÓDIGO 	 COBERTURA DESDE 	HASTA 
VALOR 

ASEGURADO 
VALOR 
PRIMA 

1500120449601 	 CUMPLIMIENTO 13/12/2023 	25/06/2024 _ 	. 	$ 988 890 $ 10,000 

1500120449601 	SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 13/12/2023 	25/12/2026 $ 494,445 $ 10,000 

1500120449601 	 CALIDAD DE LOS BIENES SUM 	• 13/12/2023 	25/06/2024 .•- , 	988,890 $10,000 
- - 

TOTAL $ 30,000 

Código de Clausulado que aplica: 22/12/2617-132I-P-05-CU-0000000000050-0001. Consulte 

Si desea actualizar información de este documento, tiene a su disposición 
los siguientes canales: 

Por correo electrónico: conta cto@se ourosbolivar com 

este clausulado en la página www.segurosbolivar.com  

VALORES A PAGAR 
VALOR DE LA PRIMA: 
IVA PRIMA: 

-$:30,000 
$ 5 700 

Por contacto telefónico: Desde celular marcando /322, para Bogotá 
3122122 y para fuera de Bogotá 018000 123 322. 
Por correo físico: Avenida El Dorado No. 68 8-31 Piso 10 en la ciudad de 
Bogotá. 

TOTAL A PAGAR $35,700 

Firma Representante Legal 

Seguros Comerciales Bolivar S.A. NIT. 860.002.180-7 
Avenida El Dorado N° 6813 — 31, piso 10 Conmutador 3410077 
Bogotá D.C., Colombia 
www.seguroabolivar.com  

SEGUROS 	. 
COAIERGIAI ES 	,, ¼, 
BOLÍVAR J , 

CLIENTE 
Página 3 de 4 
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SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLÍVAR 

MEDIOS DE PAGO 
Podrá realizar su pago por medio de: 

Ingresando a www.segurosbolivar.com, seleccione la 
opcion 'Pago en Linea' e ingrese su numero de 
identificación. 

DATOS DEL TOMADOR 

[ NOMBRE: INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION SAS • 

$ VALORES A PAGAR 

RECIBO DE PAGO 
DE SU SEGURO 
Póliza Pincipal N°: 1500157977501 

Póliza N°: 1500120449601 
Certificado: 1 	N°: 002 

Fecha de Expedición: 20/12/2023 

Pagina Web de Davivienda : Seleccionar la opción 
Pago de otros servicios', escoja la cempañía Seguros 
Bolívar 5A. e ingrese la referencia 0629798109483002 

En las oficinas del Banco Davivienda, Bancolombia y 
Banco de Occidente a nivel nacional. 

En los puntos de pago de almacenes Éxito, Carulla, 
VALOR DE LA PRIMA: „ 	- 	 - 	$ 30,000.00, 	Pomona y Surtimax a nivel nacional. 
IVA: 	• 	 $ 5 700.00j 	• Desde su celular marcando el /322 opción 1-5, para 

	

$ 35,700,00 	Bogota 3122122 y para fuera de Bogotá 018000 123 322. 

PERIODICIDAD DE PAGO: 	 ±- 	ANUAL1 

   

  

NOTA: COMPROBANTE VÁLIDO CON SELLO DEL CAJERO 

  

  

Firma Representante Legal 

   

Página 1 de 2 

Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

TOTAL A PAGAR 
Consulte los medios de pago y condiciones en 

www.segurosbolivar.com  opción 'Pago en Linea', 
sección 'otros medios de pago'. Co
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a  
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TOTAL A PAGAR 
	

$ 35,700.00 
PARA PAGO EN BANCOS 

(415 77099 801026018020) 629798 09 83002(3900 0000000357001 6)202402 3 

NOTA: COMPROBANTE VÁLIDO CON SELLO DEL CAJERO 

REFERENCIA 0629798109483002 

Póliza Principal N°: 1500157977501 

Póliza N°: 1500120449601 

Valor efectivo: 

Banco: 

Cheque N°: 

Valor cheque: 

II 

	

O 

Realice el pago en bancos a través de los convenios: 
Davivienda: 1044189 	 Bancolombia: 64912 Banco de Occidente: 18659 	 Grupo Éxito: 4382 



SEGUROS 
COMERCIALES 

B OLIVAR 

Póliza a la cual accede 

N°:1500157977501 

 

, SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

NIT: 860002180-7 

Certifica que la póliza de Cumplimiento N° 1500157917501 endoso 1 expedida el 20/12/2023 por un 
valor de $ 35,700 incluido el IVA, no expirará por falta de pago de la prima, al igual que los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, ni podrá ser revocada 
unilateralmente, ya que para todos los efectos legales se considera pagada bajo el acuerdo de 
pago deprimas que se tiene con el tomador de la misma, a través del Acuerdo de Digitación en 
Línea y/o del acuerdo con su Intermediario de Seguros. 

Dado en Bogotá a los 20 días del mes de Diciembre de 2023. 

Firma Representante Legal 
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Seguros Comerciales Bolívar S.A. NIT. 860.002.180-7 
Avenida El Dorado N°68 B — 31, piso 10 Conmutador 3410077 
Bogotá D.C., Colombia 
www.se  gurosboliva room , 
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e 	e 	CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 

cc 	- 

SEildó CDP; CONCEJO  
1111VM1,11.111.111"INVO: 

NIT: 817005028-2 

REGISTRO PRESUPUESTAL 
CDP00166 

RPG00565 
0.00 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y EL REGLAMENTO INTERNO 

CERTIFICA 
QUE EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 'Y GASTOS DE LA VIGENCIA FISCAL 2023 HA QUEDADO 

REGISTRADO PRESUPUESTALMENTE EL SIGUIENTE COMPROMISO: 
A NOMBRE DE: 	 FECHA DE EMISIÓN: =13/12J23 

901145160 
	

INTEGRA TIC TECNO LOGIAS DE OPTIMIZACION S.A.S 

- Objeto -del Contrato' 
122262 
Supervisor: 

Plazo Ejecución (Días): 

Modalidad Contratación: 

Adquirir escáneres para el funcionamiento del Concejo Municipal de Popayán. 

LUIS FELIPE CHAVES MARTINEZ 

12.00 

3.0 SELECCION ABREVIADA 

) CON CARGO A LAS S.IGUIENTES APROPIACIONES PRESUPUESTALES:J..  

2. 

2.1. 

2.1.2. 

2.1.2.01. 

2.1.2.01.01. 
2.1.2.01.01.003. 

2.1.2.01.01.003.03. 

2.1.2.01.01.003.03.01. 

2.1/.01.01.003.03.01.45262 

Gastos 

FUNCIONAMIENTp 

Adquisición do bienes y servicios 

Adquisición de activos no financieros 
Activos fijos 
Maquinada y equipo 

Maquinada de oficina, contabilidad e informática 

Maquinas para oficina y contabilidad y sus panes y accesorios 

Esaineres (EXCEPTO LA COMBINACIÓN DE IMPRESORA, ESCANER, 
1.0 CONCEJO DE POPAY4P1DC°P1~~14JCIAS Y APORTES MUNICIPALES 

Can Objete: 

Adquirir escáneres pare el funcionamiento del Concejo Municipal de Popayán. 

6,592,600.00 



CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 

NIT: 817005028-2 

REGISTRO PRESUPUESTAL 

CDP00166 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y EL REGLAMENTO INTERNO 

www.mipbs.com  

¿E*:  lelo POR;  

RPG00565 

0.00 CONCEJO  
MEMCIPAI. illt POPAYAN 

GRS ilvterna‘ional M023.05 311 COLO 

CERTIFICA 
QUE EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA VIGENCIA FISCAL 2023 HA QUEDADO 

REGISTRADO PRESUPUESTALMENTE EL SIGUIENTE COMPROMISO: 

901145160 
	

INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION S.A.S 

:-objeto del Contrato 
122262 

Supervisor: 	 LUIS FELIPE CHAVES MARTÍNEZ 

Plazo Ejecució Días): 1200. 

Modalidad Con tación: ao SE CCION ABREVIADA 

CON CAR EÁSS U E '1SAPROPIACIOÑÉ PRES U TALES: 

1S 	Ma„ 	SEIS MILLONES QUINIENTOS N11 ENTA Y •OS MI 
1 

JOSE ALEXAND: CAM-0 M• TENEGRO 	 JENN 	 ORO RODRIGUEZ 
ORDENADOR DE GASTO 	 APOYO PROCEDIMIENTOS FINANCIEROS 

Por Valor do: 6,592,600.9 

CIENTOS Pesos Colombianos 



Firma 

NE2 	 HERNANDO ENRIQUE GIRALDO GARCIA 
CONTRATISTA 

FORMATO 
ACTA DE INICIO ORDEN DE COMPRA 

Código 

GJ-F-27 Página 
 

Versión 
001 

lb ni, 	e 

/ 
, 

CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYÁN 
. 	NIT. 817.005.028-2 

1 de 1 

ACTA DE INICIO ORDEN DE COMPRA 

GRADO DE RESPONSABILIDAD 	. 

Mediante 	la 	suscripción 	de 	la • presente 	acta, 	el 	Supervisor y el 	contratista 	asumen 	plena 
responsabilidad por la veracidad de la información en ella contenida. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

INVITACIÓN CONTRATO X CONVENIO 

CONTRATO No: Orden de Compra 122262 de '2023 

Objeto del contrato: ADQUIRIR ESCANERS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD 

Supervisor: LUIS FELIPE CHAVES MARTINEZ 

Contratista: INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION SAS - HERNANDO ENRIQUE GIRALDO 
GARCIA 

Valor del 
contrato: 

SEIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE 
$6,592,600 

Duración del 
Contrato: 

EL PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO SE PACTA A PARTIR DE LA SUSCRIPCION 
DEL ACTA DE INICIO. 

. 	ACUERDO DE INICIO - 
En Popayán A los 13 dias Del mes de Diciembre De 

2023 se reunieron LUIS FELIPE CHAVES MARTINEZ 
en su calidad de supervisor del contrato 	 , y 	HERNANDO ENRIQUE GIRALDO GARCIA 
En su calidad de contratista, con el fin-de iniciar el contrato anteriormente citado. 

RP No. 0565 Fecha: 13/12/2023 

Fecha de inicio del contrato: 13 de Diciembre de 2023 

Fecha de terminación del contrato: 25 de Diciembre de 2023 
OBSERVACIONES - 

Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron. 

Dado en Popayán a los trece (13) días del mes de Diciembre de 2023. 

Proyectó: Isabel Fernández A —Apoydadrnin NEC Isabel r.̀57:• 
Aprobó: 	- 

Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras lineas telefónicas 8242006 o al fax 8244925. 
correo electrónico: archlvoeconcelode000avan oov co  Dirección, Carrera 6 No.4- 21, Edificio el CAM 
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Id Solicitud: 389779 

Número de orden de compra a modificar: 122262 

CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 

Maria Isabel Fernández Acosta 

INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION SAS Proveedor: 

Mecanismo de agregación de demanda: ETP III 

Entidad compradora: 
__ 	• 

Nombre del solicitante: 

Modificación de la Orden de Compra 

2023-12-13 13:23:39 
_ 

Tipo de Solicitud: 

Fecha: 

MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

Campos a Actualizar 

[Campo 

   

 

Valor Actual 'Nuevo Valor 

  

   

Cuentas asociadas 

i 11 
1 116662 

!Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

ESCANER CDP-166-2023 CDP 166-2023 

Nueva 	 l ESCANER-ADICION CDP-168-2023 CDP 168-2023 

Artículos actuales 

No Articulo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 etp03 - ETP-E- 
18. ETP -- ETP — 
ESCANER A4 --
VERTICAL --
Minimo 10.000 
paginas --
Minimo 70 ppm --
Zona 2 

2.0 0.55 Metros 2770000.00 ICDP-166-2023 5540000.00 



1052600.00 .0 55 Metros 
.L_ 	 

CDP-166-2023 	1052600 00 

10.55 Metros 0.00 	 ' CDP-166-2023 	10.00 

:Precio Unidad 

Unidad Nuevo¡Nuevo 3296300.00 	CDP-168-2023 3296300.00 

t ' 
IN° 	 !Artículo 	¡Cantidad 

Nuevo 

Tipo 

ETP-E-18. 	1.00 
1ETP ETP --
1 ESCANER 
A4 — 

IVERTICAL 
Minino 10.000 
paginas --

1Minimo 70 
¡ ppm — Zona 2 
1 

Cuenta 	i Total 

etp03 - 	12.0 
COMPONENTE- 1  

1E-41. 
COMPONENTE — 1  
COMPONENTE --
Certificacion 
Epeat Gold — 
NA — NA — NA — 
Todas las zonas 

etp03 - IVA 3 1.0 

Artículos editados y/o agregados 

iDetalle o justificación de la aclaración 

¡Adidonar 1 escaner a la orden de compra 122262 para el funcionamiento de la Entidad 

    

Firma ordenador del gasto 	 Firma de proveedor 

Nombre: Jose Alexander Campo Montenegro 	 Nombre: 	Hernando Enrique Giraldo 
Documento: 16.826.544 Documento: 76.310.688 



EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y EL REGLAMENTO INTERNO 

CONCEJO  
MINICIN1.11E SOPAYAti 

CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 

NIT: 817005028-2 

REGISTRO PRESUPUESTAL 

CDP00168 CDP: SaldoCflP 

RPG00570 
0.00 

9.11.1 intemacicod p12023.05.311 252u Ynnr.rniglis.00re 

CERTIFICA 
QUE EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA VIGENCIA FISCAL 2023 HA QUEDADO 

REGISTRADO PRESUPUESTALMENTE EL SIGUIENTE COMPROMISO: 

901145160 INTEGRA TIC TECNOLOG1AS DE OPTIMIZACION S.A.S 

.Núrríciró•de Contrát6' . -;.;Objeto-delColitrató  

122262 	 Adquirir escáneres para el funcionamiento del Concejo Municipal de Popayán. 

Supervisor: 	 LUIS FELIPE CHAVES MARTINEZ 

Plazo Ejecución (Días): 12.00 

Modalidad Contratación: 3.0 SELECCION ABREVIADA 

poN CARGO KLAS.SIGUIENTES APROPIACIONES PRESUPUESTALES:  

Código Dé6110'..;1 °alio 
2. 	 Gastos 

2.1. 	 FUNCIONAMIENTP 

2.1.2. 	 Adquisición de bienes y servicios 

2.1.2.01. 	 AdquIslchón de activos no financieros 

2.1.2.01.01. 	 Activos fijos 

2.1.2.01.01.003. 	 Maquinada y equipo 

2.1.2.01.01.003.03. 	Maquinaria de oficina, contabilidad e informática 

2.1.2.01.01.003.03.01. 	Maquinas para oficina y contabilidad y sus partes y accesorios 

2.1.2.01.01.003.03.01.45262 Escáneres (EXCEPTO LA COMBINACIÓN DE IMPRESORA, ESCÁNER, F 
	

3,296.300.00 

1.0 CONCEJO DE POPAYAN 	7.0 TRANSFERENCIAS Y APORTES MUNICIPALES 

CoriObjóta:: _ 

Adquirir escáneres para el funcionamiento del Concejo Municipal de POpayán. 



e 	CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 

JO 
MNInPI 1.11,:11PAYAN 

NIT: 817005028-2 

REGISTRO PRESUPUESTAL 	RPG00570 

CDP: CDP00168 	Saldo CDP: 	 0.00 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y EL REGLAMENTO INTERNO 

yz Intrnaconol g12923.05.3110010 

CERTIFICA 
QUE EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA VIGENCIA FISCAL 2023 HA QUEDADO 

REGISTRADO PRESUPUESTALMENTE EL SIGUIENTE COMPROMISO: 

CC I NIT 
	

A NOMBRE DE: 
	 FECHA DE EMISIÓN: 18112/23 

901145160 
	

INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION S.A.S 

Número de Contrato - Objeto del Contrato 

122262 

Supervisor: 	 LUIS FELIPE CHAVES MARTINEZ 

Plazo Ejecución (Días): 12.00 

Modalidad Contratación: 3.0 SELECCION ABREVIADA 

CON CAR A LAS SIGUIENTES APROPIACIONES PRESUPUESTALES: 
Por Valor de: 
	

3,291,300.00 

TRES MILLONES DOSCIENTOS N VENTA Y SEIS MIL T'CIENTOS PESOS Colombianos 

JOSE AL 	R CAMPO MONTENEGRO 	 JENN 	 RO RODRIGUEZ 

ORDENADOR D GASTO 	 APOYO 	EDIMIENTOS FINANCIEROS 



FORMATO 
ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZAS Código 

GJ-F-18 

Versión 
001 

uct2o é) 

%
r11  S 
,« 

alía • 
CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYÁN 

NIT. 817.005.028-2 
Página 

1 de l 

FECHA: 20-12-2023 

Dependencia: SECRETARÍA GENERAL 
Supervisor: SECRETARIA GENERAL 

tbfitiritatrt 'INTEGRA TIC TECNOLOGIABDrOP11MIZACION SAS, tbh NIT. '901145160-1 
CONTRATACIÓN MEDIANTE Acuerdo Marco de Precios - Compra y Alquiler de Computadores y Periféricos - 

ETP III, CCE-280-AMP-2021 
CONTRATO No. Orden de Compra No. 122262 

Objeto: ADQUIRIR ESCANERS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD. 

Plazo 
Trece (13) días, contados a partir de la expedición de la orden de compra y el 
respectivo registro presupuestal, al Acuerdo Marco de Precios - Compra y Alquiler 
de Computadores y Periféricos - ETP111, CCE-280-AMP-2021 

Valor del Contrato: 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
PESOS M/CTE ($9.888.900) IVA incluido.' 	' 

Certificado 	de 	Disponibilidad 
Presupuestal Nro.. 166 DE 2023 

GARANTÍAS APROBADAS 

No. DE PÓLIZA 
NÚMERO DESCRIPCIÓN VIGENCIA 

(Desde) 
VIGENCIA 

(Hasta) 
VALOR 

ASEGURADO TOTAL ' 

1500157977501 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 12-12-2023 25-08-2024 $988.890 

CALIDAD DEL SERVICIO 25-06-2024 $988.890 12.12-2023 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES 

12-12-2023 25-12-2026 $494.445 

Hago constar que he revisado la póliza de seguro, y que se encuentra conforme a lo establecido en el Contrato - Orden 
de Compra No. 	122262, 	Proceso de Contratación mediante Acuerdo Marco de Precios - Compra y Alquiler de 
Computadores y Periféricos- ETP III, CCE-280-AMP-2021. 

“Revisó reprobó: 

- 

LUIS FEUPE C AVE M RTIN 
Secretario Gene 	I 
Concejo Municipal de P 	n 

Proyectó: babel Fernández Acota -Apoyo edmknistreclen Ornato 'MEC Iálabel 111.  
Rrndzo: Luis Felipe chavos Menrnez - Secroterb Genero! CMP 4. 

Cualquier Información o sugerencia comunícate a nuestras lineas telefónicas 8242006 o al fax 8244925. 
correo electrónico: archivordiconcelodenonavan.00v.co.  Dirección, Carrera 6 No.4- 21, Edificio el CAM 
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OBSERVACIONES: palize DeCumptiffiiento.WedDec 13 
14:0017 G;n1-05:01-2023.CERTIFICAddliE SEGURO 

• 

DItO 144110UB O'R 

lICAtkiÑrt901:145160.14 
¡agá álk24141 
15i-11E6S« 
CIUDAD CALII 

vas« 

   

DESDE HASTA 

	

1i/12/2923 	25/ 2/2026 

	

Me, Die M".  'Me 	Die Mes Año 

e•—•81 • 

  

riAss 
OWSECURO 

Itilas 00 horas- 	ti los 24 lairos 
)1 QirOO 

HASTA 
..W.12/í023 	25112/2026 

Sle Mes Año 	Die Mes Año 

.41 las 00 horas 
r:ENCIA 

CERTIFICADO. 

Á los 24 horas . 

&- 	-  . 	•• 	. 
• 

P455-0 

- o 

Vía PlitIMPUM E N TO 

2 
CERTIFÍCAD O DE SEGURO 
Póliza N°: 1500157977501 
Certificado: 0 N°: 001 
Fecha de ExpediCión: 13/12/2023 

CI) 

ASiGURADA 
	

• _ : 

_  
'81700502812•59 
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Póliza a la cual accede 

N°:1500157977501 

OBJETO DEL CONTRATO 

OBJETO 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA NO. 122262 PARA 
CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN REFERENTE ADQUIRIR ESCANERS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD. ADHESIÓN AL ACUERDO MARCO DE 

PRECIOS CCE-280-AMP-2021, PARA LA ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES Y 
PERIFÉRICOS. 
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Seguros Comerciales Bolívar S.A. NIT. 860.002.180-7 
Avenida El Dorado P58 B-31, piso 10 Conmutador 3410077 
Bogotá D.C., Colombia 
www.segurosbolivapcom 
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AMPAROS 

Póliza a la cual accede 
N°:1500157977501 

CÓDIGO COBERTURA DESDE HASTA 
VALOR 

ASEGURADO 
VALOR 
PRIMA 

1500120449601 CUMPLIMIENTO 12/12/2023 25/06/2024 - 	659,260, . 	23,39 
1500120449601 SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 12/12/2023 25/12/2026 329,630 23,333 

1500120449601 ,CALIDAD PELOS BIENES SUM 12/12/2023 '25/06/2024. S659,260 523,334 

TOTAL $10.000 
Código de Clausulado que aplica: 22/12/2017-1327-8-05-C11-0000000090050-0001 Consulte este clausulado en la página www.segurosbolivar.com  

Si desea actualizar información de este documento, tiene a su disposición 
los siguientes canales: 

Por correo electrónico: conté cto@sepurosbolivar com 
Por contacto telefónico: Desde celular marcando 1322, para Bogotá 
3122122 y para fuera de Bogotá 018000 123 322. 
Por correo físico: Avenida El Dorado No. 68131 Piso 10 en la ciudad de 
Bogotá. 

Firma Representante Legal 

z 

Seguros Comerciales Bollver S.A. NIT. 860.002.180-7 
Avenida El Dorado N° 68 B —31. piso 10 Conmutador 3410077 
Bogotá D.C., Colombia 
www.seg urosbolivencom 
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TOTAL A PAGAR 83,300 



RECIBO DE PAGO 
DE SU SEGURO 
Póliza Pincipal N°: 1500157977501 
Póliza N": 1500120449601 
Certificado: O 	N°: 001 
Fecha de Expedición: 13/12/2023 

r - 
DATOS DEL TOMADOR 

[ NOMBRE: INTEGRA TIC TECNOLOGÍAS DE OPTIMIZACION SAS 

VALORES A PAGAR 

[VALOR DE LA PRIMA: 	- 	. 	 .• $ 70,000.00 i 
IVA: 	- 	$13 300.00 

TOTAL A PAGAR $ 83,300.00 

¡PERIODICIDAD DE PAGO: 
	

ANUAL1 

NOTA: COMPROBANTE VÁLIDO CON SELLO DEL CAJERO 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLÍVAR &>3), 

MEDIOS DE PAGO 
Podrá realizar su pago por medio de: 

Ingresando a www.segurosbolivar.com, seleccione la 
opcion 'Pago en Linea' e ingrese su numero de 
identificación. 

Pagina Web de Davivienda : Seleccionar la opción 
Pago de otros servicios', escota la compañia Seguros 
Bolívar SA. e ingrese la referencia 0629798109483001 

En las oficinas del Banco Davivienda, Bancolombia y 
Banco de Occidente a nivel nacional. 

En los puntos de pago de almacenes Éxito, Carulla, 
Romana y Surtimax a nivel nacional. 

Desde su celular marcando el F322 opción 1-5, para 
acepta 3122122 y para fuera de Bogotá 018000 123 322. 

Consulte los medios de pago y condiciones en 
www.segurosbolivar.com  opción 'Pago en Linea', 
sección 'otros medios de pago'. 

Firma Representante Legal 

Se
gu

ro
s  

C
om

er
ci

al
es

  B
ol

ív
ar

  S
.A

.  

C
op

ia
  C

LI
EN

TE
  

Página 1 do 

Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

TOTAL A PAGAR $ 83,300.00 
PARA PAGO EN BANCOS 

1 

415 7709998010260(8020)062979 10 483001 3900)00000008330 1 6)20240127 

NOTA: COMPROBANTE VALIDO CON SELLO DEL CAJERO 

REFERENCIA 0629798109483001 

Póliza Principal N°: 	1500157977501 

Póliza N°: 	1500120449601 

Valor efectivo: 

Banco: 

Cheque N°: 

Valor cheque: 

C
op

ia
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CO
 

Realice el pago en bancos a través de los convenios: 
Davivienda: 1044189 	 Bancolombla: 64912 Banco de Occidente: 18659 Grupo Éxito: 4382 



SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

Póliza a la cual accede 

N°:1500157977501 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

NIT: 860002180-7 

Certifica que-la póliza de Cumplimiento N° 1500157971501 endoso 0 expedida el 13/12/2023 por un 
valor de $$3,300 incluido el IVA, no expirará por falta de págo de' la prima, al igual que los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, ni podrá ser revocada 
unilateralmente, ya qué_para todos lbs efectos legales se considera pagada bajo el acuerdo de 
pago de primas que se tiene con el tomador de la misma, a través del Acuerdo de Digitación en 
Línea y/o del acuerdo con su Intermediario de Seguros. 

Dado en Bogotá a los 13 días del mes de Diciembre de 2023. 

Firma Representante Legal 
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Seguros Comercidles Bolívar SaN. NIT. 860.002.180-7 
AvenidaEl Dorado NI 68 — 31, piso 10 Conmutador 3410077 
Bogotá D.C., Colombia 
www.segurosbolivancom 
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Tecnologías de 
optimización 

Orante; MUNICIPIO DE POPAYAN 

Nit: 891580008-4 

Dirección: CR 6421 ED CAM, POPAYÁN 

Tel 8028241500 

Dirección de Envió: CR 6421 ED CAM 

Tipo de Negociación: CREDITO 30 DI AS 

Emall: TESORERIAjCONCEJO0EPOPAYAN.GOVCO 

Fecha Expedición 
DEVMM/YYYYY 

Fecha Vendmienlo 
DDROM/YYYY FeChé Aceptación Consultor Med o de Pago 

2/2023 28AM/2024 29/12/2 DARIO AUZA CREDO 30 DIAS 

INTEGRATIC las 
NIT 901145160-1 

CR) Actividad Comercial 4651 

Responsables del IVA 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES 

KR 26 # 2- 68 - CALI COLOMBIA 

EMAIL: recepcionelntegratic.com.co  

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA FE2 -2020 

No. 'tern DesCripClón / Seriales r UNA Cantidad Finado Unitario IVA SUBTOTAL 

1 S2070 ETP-E18- SCANNER VERTICAL KODAK $2070 
Descripción Adicional 1; ORDEN DE COMPRA: 122252 

Seriales 63220352. 63220365, 63220400 

Und 2,770.000 1,570,800 8,310,000 

"LENTA BANCARIA- Cuerna Si Ahorros Banco Caja Social N° 24115922311 

IMPORTANTE 	La presente lectura se asimIlo a un Mulo valor según le ley 1231' de 2001 Como comprador o 
beneficiario del servicio ryenta, acepto demanern expresa el contenido y texto de la presenle factura. Así mksmo 
declaro recibo real y matenalmenle e sati 	colan los bienes relacionados y/0 servicios prestados según art. 773 
del código de comercio. 

SU070TAL 	 8,310.000 

DESCUENTO 	 O 

IMPUESTO 	 1678.900 

RETENCION 	 0 

TOTAL 	 9,888,900 Impuestos: NA 19% 1,575,900 IVA 514 O INC O 

ReitClICIOROS; • R 	I 	 rCA O RETE NA o 

FIrmic• 
wYgJIhJ9IJDOUJElxVtoGoV1VhmurrnjnklooDvertrEIDesG6lhXDVvRyZmpalhq8KPWOn-lo90-3.21m0MX3gcT8bNGIERGeglihnUUdcqx9EituBAblEFLhom 
pEOrZONZJEKVGGIrrwy6JSINNaDvciKultVrCX3Pql8GUOkxcU9Glle6kU5U0P/13Cx3VxcG29+2Jpyv4+53Xflo9bmNaCiJirp68EKVP3SEFV1Ba7r90mléstd 

I 	iyirniaNtarywit+ancrot+tset Ik+101/rtIllr'n ' KIIINVRv+117 I ' +ITPP FtlIta W112 	nAn/nAl Kriv Pig I trflPYÇlI rwr4rRrMplh.rn  
, 	AUTORIZÁCION DM.N.18764051975845 PREFIJO FE2 DESDE 200111ASTA 3000 16/12/2023 VIGENCIA 12 MESES 

DATOS CLIENTE 



Cddigo 
RF-F-07 

FORMATO 
ACTA RECIBO A SATISFACCION 

CONCEJO MUNICIPAL DE 
POPAYÁN 

NIT. 817.005.028— 2 

versión 
N12 

Pf1aafIrea 
1 d< 2 

ACTA DE RECIBIDO A SATISFACCION 

30-12-2023 

f PROCESO N°122262 

CONTRATO 
CONTRATANTE 
NIT 

I CONTRATISTA  
NIT 
OBJETO  

Proceso de mínima cuantía - Orden de compra R/711  
122262 de 2023. 
COMPRAVENTA  
CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 
17.005.028-2 	 

INTEGRATIC SAS  
01145160-1 	  

Adquirir escáner para el funcionamiento de la — 
Entidad 

ORDEN DE COMPRA  
VALOR ORDEN DE COMPRA  
FACTURA 	ELECTRONICA 

LV_ENTA No.  

122262 

	

9,888,900 	CDP 	y_RP 168  
DE 	FE2 - 202-0 

DESCRIPCIÓN 

LUIS FELIPE CHAVES MARTINEZ, identificado con Cédula de Ciudadanla 
No.10.547.620, Secretario General del Concejo Municipal de Popayán, en calidad 
SUPERVISOR de la orden de compra N°122262 de 2023. suscrita entre INTEGRATIC 
SAS con NIT. 901145160-1 y el Concejo Municipal de Popayán, hago constar que 
verifique las condiciones técnicas pactadas en los estudios previos con los elementos 
entregados por el Contratista y verifique el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, revise que la factura electrónica FE2-220, se ajustara a los valores y 
condiciones pactadas en el contrato. Por lo tanto, CERTIFICO que recibo a entera 
satisfacción el cumplimiento del objeto contractual de la orden de compra N°122262 de 
2023 

tIlnigef brma dan a saeteenes men un Unte a tu eslon Unenwst$Snica, /324 200E o al fa x 13244125, 
Cofre° ekeiranlaa, eontetteeneejadepapayan pavea, Dleeoelen Carrera E ;lo. 4.21, E alado el C AJA 

SCCEPEstate5 
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IDENTIFICACIÓN 
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Lugar de expedIción28, Pais 20. Depaderremlo 	 ‘h../ 4:16,Citia4644IP0 

31 	'rImar agelido 32. Segundo ombligo 33. PrImo, nombro  

35. flacón social 

INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE ORTNIZACION SAZ. 

30. Nombre comercial Ç, 

,.> 

1,61(1,AC 

311. Pele 

OLOMBIA 1 	6 9 

39, 	 " N/ 	Ç 2 ) 
V I e del Cauce 	 —7 	 7 6 
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CR 26 2 
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47, Fecha Inicio actividad 
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55. Forma se leo Servido 

11 14 15 17 18 20 
57. Modo 1 
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51 CPC 

 

IMPORTANIEI Stnp.rjuIoioó. tataçtt,aataciónós aque haya lugar, la InacrIpólóhenól RegI tná 	o 	lo 	. 	Igenolt Indo 	 no ea ext 	e 	ov 	16n 

P 	o exclusivo do la DI 

59, Anexos 	SI los: 	, O tyr„-bechp 2923 - 01 - 07 / 09 ; 20: 08 

Le Información su 	da a trevóa del torrnulorto ortriaí de inacripclán, amuslceclan, etitertIcta 
y cancelación del Reo seo Único Tdbutado (RIZ), deberá ser azada y 	a? en caso da constatar Ulon 
onaaartItud ea "uno de los da:os suministrados se adelantarán los procaelmiemos mem 	i Manes 
unncionalerios o de suspensión. según el caso. Parágrafo del percuto 1,6.1.2,8 del Decreto 1825 
del 20113 Do igual manera al formalizar al trámite ei usuario rus inlormado y acepta la meteco de 
ligamiento en datos my 1581 de 2012 
Firme del aolleilánlo: 

Sin paijulcio de las voriticaclones que la 
ad 

984. Nombre 	OIRALDO OARCIA HERRANDO ENRIOUE 

85. Cargo 	Representante legal Certificado 

Fecha generación documento PDF, 04.12-2023 0 -13301 
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FORMATO 
ACTA  RECIBO A SATISFACCION 

CONCEJO MUNICIPAL DE 
POPAYAN 

817.005.028— 2 

DES,CRIPCION  
ETP-E-18- SCANNER VERTICAL 
KODAK S2070 Und 3 2,770,000 
Descripción Adicional 1.  ORDEN DE 
COMPRA: 122262 
Seriales 63220352, 63220365, 
63220400 	 

Vetsion 
002 

Código 
PF -I -O? 

Página 
2 de 

Para constancia se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron, dada en 
< Popayán, a los treinta dias (30) del mes de diciembre 2023. 

LESLY TATIANA GÓMEZ, contratista apoyo almacén Certifico el ingreso a ALMACEN 
del concejo de Popayán de los articulos recibidos a entera satisfacción por el Supervisor 
de conformidad con la orden de compra N°122262 de 2023 y la Cantiga electrónica No 
FE2-220. Proveedor INTEGRALTIC S.A.S. 

-7-a-foo Ganr.2 e 
LESLV TATI ANA GOMEZ B 

Apoyo de Almacén 

Cualquier inronneción o auderentre comunieete a nuestras liares tete 
Correo deattltmetot 1teeteeceiedePeoevett,90Pe0. rnmeoél e 

O Si b$ *244R25 
6 	 .ei CASI 

5e-Cienreadas 



2023 CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 
NIT: 817005028-2 

OBLIGACION PRESUPUESTAL 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 

.C.9,19.42N 

• 

JOSE-IkL=E-

PRESIDENTE 
AMPO MONTENEGRO 

G85 	 [R2023 OS 31] COLO www ~In Cuol 

QUE SE CONSTITUYÓ OBLIGACIÓN PRESUPUESTAL NUMERO:  OBG00933 

30/12/23 

RPG00565 CON BASE EN EL REGISTRO PRESUPUESTAL (RPG) SIGUIENTE:  

901145160 
	

INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION S.A.S 

ION CARGO A LAS SIGUIENTES APROPIACIONES PRESUPUESTALES- 
Código 
	

DéiaFigéión 	 Débito 	crédito 
2.1,2.01.01.003.03.01.45262 	Esmeros (EXCEPTO LA COMBINACIÓN DE IMPRESORA, ESCÁNER, 	6.592,600.00 

FOTOCOPLADORA Y/0 FAX) 

Con Objeto: 

Adquirir escáneres para el funcionamiento del Concejo Municipal de Popayán. 



2023 CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 
Nit de la Entidad: 817005028-2 	

Fecha: 30/12/2023 

Página I 
NC 	 NCS23885 Número de documento: 
901145160 	INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION S.A,S 

9,888,900.00 

Son] NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS Pesos Colombianos 

Tipo de Documento: 

Tercero: 

Valor: 

6135 !mem:mon:4 fR2023 02 231 GOLD Desanceads pm. La Caza Colombiana de... 	
www.rnIGSS.com  

Comprobante De la Fecha: 	Detalle del documento : 

30122023 30/12/2023 	COMPRA DE SCANNER VERTICAL KODAK SEGÚN FRA ELECTRONICA FE2-220... 

Código Costos Nit 	Concepto! detalle Débitos Créditos 

2436 25 01 

24E0 90 Cn 

24309001 

1674111 

2436 06 01 

IVA RETENIDO 

OTRAS CUENTAS... 

OTRAS... 

EOUIPO DE.., 

COMPRAS 2.5% 

000 	901145160 	(VA RETENIDO 

INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION SA.3 

000 	901145160 	CUENTAS POR PAGAR 

INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION S.A,S 

000 	901145160 	TASA PRODEPORTE 

INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION SA.S 

000 	901145160 	EOUIPOS DE COMPUTACIÓN 

INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPT1MIZACION S.A.S 

000 	901145160 	RETENCION EN LA FUENTE 

INTEGRA TIC TECNOLOGIAS DE OPTIMIZACION SA.S 

9,888.900.00 

237,000.00 

9277,900.00 

166,000.00 

208,000.00 

Totales documento NC NCS23885 9,888,900.00 9.888,900.00 

• 
7  Elidan 	r: 	 ContabflIzado pm: 

re',1 ro r-Ndi oiag2k)ii  

RECIBI: 
N it-C .0 



GBS intornaciener (R2073 05 311 COLO 

2023 CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 
NIT: 817005028-2 

OBLIGACION PRESUPUESTAL 
£41111?, 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 

,CE-R TI Fi Ç .A.  

¡3  QUE SE CONS11TUYó OBLIGACIÓN PRESUpUESTAL NÚMERO: 

   

  

08G00934 

30/12/23 

RPG00570 

( DE LA FECHA:  

   

   

i CON BASE EN EL REGISTRO PRESUPUESTAL (RPG) SIGUIENTE: 

 

     

901145160 INTEGRA TIC TECNOLOG1AS DE OPTIMIZACION S.A.S 

1110N 	CARGO A LAS SIGUIENTES APROPIACIONES PRESUPUESTALES: 	• 
. 

,  
Código 	 "Descripción  : 	 _ Débito 
2.1.2.01.01.003.03.01.45262 	Escenerea (EXCEPTO LA COMBINACIÓN DE IMPRESORA, ESCÁNER, 	3.296,300.00 FOTOCOPIADORA 190 FAX) 

   

   

   

   

 

Crédito  

 

  

   

cón Objeto.í 

Adquirir escáneres para el funcionamiento del Concejo Municipal de Popayán. 

• 

JOS AtIXANIDER AMPO MONTENEGRO 
PRESIDENTE 



INTEGRATIC 	RDO A SATI F 30 2024 

FRA FEZ, 2019 

BASE 	' 	60320406 

IVA 	 11460877 

7.1783283 

TASA PRODEPORTE 2% 1206006 

RETEFLIENTE 2.5 1508000 

RETEIVA 1719000 

67348283 

FM .FE22020 

BASE 	 8310000 

IVA 	 - 	,1578900 

9888900 

TASA PROOEPORTE 2% 166000 

RETEFUENTE 2.5 208000 

RETEIVA 237000 

9277900 
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CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYÁN 

NIT. 817.005.028-2 

Página 
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Tipo de Contratación Honorarios OPS x Convenios 
Contratante CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYAN 
Contratista INTEGRATIC SAS Identificación: 901145160-1 
No. Contrato 122262 Fecha de Firma 12/12/2023 
Información 
Presupuestal 

No. CDP:166- 168 No. RP: 565 - 570 

Fecha: 11/12/2023 -12/12/2023 Fecha: 13/12/2023 - 18/12/2023 
Fecha de Inicio (Secop 
II): 

13/12/2023 Fecha Terminación: 25/12/2023 

Número de pago/ total 
de pagos: 

1/1 

Información Cuenta 
Bancaria 

Ahorro 
s 

Corriente Entidad Bancaria Número de Cuenta 

X CAJA SOCIAL 24116922311 
• 
Objeto Contrato 

ADQUIRIR ESCANERS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD. 

Periodo de Rendición 
del Informe 

30-12-2023 

ACTIVIDAD 

ITEM DESCRIPCION MEDIDA CANTIDAD 
ETP-E-18- SCANNER VERTICAL KODAK S2070 
Und 3 2,770,000 

1 Descripción Adicional 1: ORDEN DE COMPRA: UNIDAD 12 
122262 
Seriales 63220352, 63220365, 63220400 

se anexa certificado de parafiscales 

Información financiera del contrato o convenio 
Valor Inicial del 
contrato: $ 6.592.600 

Valor contrapartida 

Adición Nro. $ 3.296.300 

Valor total del contrato $9.888.900 

Valor pagado: $ 9.888.900 

Valor a pagar periodo: $ 9.888.900 

Saldo: o 

Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras líneas telefónicas 8242006 o al fax 8244925. 
correo electrónico: archivo(d)conceiodepopavanmov.co,  Dirección, Carrera 6 No.4- 21, Edificio el CAM t1.09'n 
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CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYÁN 
NIT. 817.005.028-2 

Página 
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Justificación del cumplimiento del contrato 

LESLY TATIANA GÓMEZ, contratista apoyo almacén Certifico el ingreso a ALMACEN del 
concejo de Popayán de los artículos recibidos a entera satisfacción por el Supervisor de 
conformidad con la orden de compra N°122262 de 2023 y la factura electrónica No FE2-
2020. Proveedor INTEGRALTIC S.A.S. 

LUIS FELIPE CHAVES MARTINEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.10.547.620, 
Secretario General del Concejo Municipal de Popayán, en calidad SUPERVISOR de la 
orden de compra N°122262 de 2023, suscrita entre INTEGRATIC SAS con NIT. 
901145160-1 y el Concejo Municipal de Popayán, hago constar que verifique las 
condiciones técnicas pactadas en los estudios previos con los elementos entregado á por el 
Contratista y verifique el cumplimiento de las obligaciones contractuales, revise que la 
factura electrónica FE2-2020, se ajustara a los valores y condiciones pactadas en el 
contrato. Por lo tanto, CERTIFICO que recibo a entera satisfacción el cumplimiento del 
objeto contractual de la orden de compra N°122262 de 2023. 

NOMBRE SUPERVISOR: LUIS FELIPE CHAVES MARTINEZ 

CC. 10.547.620 POPAYAN 

FIRMA: 

  

Cualquier información o sugerencia comunícate a nuestras líneas telefónicas 82420060 al fax 8244925. 
correo electrónico: a rchivo@conceiodepopayan.(10V.00  Dirección, Carrera 6 No.4-21, Edificio el CAM 
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